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A) Factores de riesgo de los valores

Riesgo de mercado 

Por riesgo de mercado se entiende el riesgo generado por cambios en las 
condiciones generales del mercado frente a las de la inversión. Las emisiones de Bonos, 
Obligaciones y Cédulas están sometidas a posibles fluctuaciones de sus precios en el 
mercado en función, principalmente, de la evolución de los tipos de interés y de la 
duración de la inversión (un aumento del tipo de interés, implicaría una disminución de 
los precios en el mercado). 

Riesgo de crédito: 

El riesgo de crédito, es el riesgo de una pérdida económica como consecuencia 
de la falta de cumplimiento de las obligaciones contractuales por una de las partes, en 
este caso la falta de cumplimiento de la devolución del principal de los valores emitidos 
al amparo del presente Folleto de Base, por la Entidad Emisora. 

Riesgos de subordinación y prelación de los inversores ante situaciones 
concursales:

Los Bonos y Obligaciones Simples estarán situados al mismo nivel que el resto de 
acreedores comunes, por detrás de los acreedores privilegiados y por delante de los 
subordinados.

En el caso de las obligaciones y bonos subordinados que puedan ser emitidas al 
amparo del Folleto de Base, se situarán, en caso de insuficiencia de fondos del emisor, 
insolvencia o liquidación del mismo, por detrás de todos los acreedores comunes de 
Unicaja y al mismo nivel que sus acreedores subordinados. 

En el caso de las Cédulas Hipotecarias, de conformidad con el artículo 14 de la 
Ley 2/1981, de 25 de marzo, del mercado hipotecario, los tenedores de las Cédulas 
Hipotecarias tendrán el carácter de acreedores singularmente privilegiados, con la 
preferencia que señala el número 3 del artículo 1923 del Código Civil, frente a 
cualesquiera otros acreedores, con relación a la totalidad de los créditos hipotecarios 
inscritos a favor de UNICAJA, salvo los que sirvan de cobertura a los bonos 
hipotecarios y con relación a los activos de sustitución y a los flujos económicos 
generados por los instrumentos financieros derivados vinculados a las emisiones, si 
estos existen. 

En caso de concurso, los titulares de Cédulas Hipotecarias gozarán de privilegio 
especial de cobro sobre los créditos hipotecarios del emisor de conformidad con el 
artículo 90.1.1° de la Ley Concursal. 

  FACTORES DE RIESGO 
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De conformidad con el artículo 14 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, del 
mercado hipotecario, los Bonos Hipotecarios incorporan el derecho de crédito de su 
tenedor frente a la entidad emisora y llevan aparejada ejecución para reclamar del 
emisor el pago, después de su vencimiento. Los tenedores de los Bonos Hipotecarios 
tendrán el carácter de acreedores singularmente privilegiados, con la preferencia que 
señala el número 3 del artículo 1923 del Código Civil, frente a cualesquiera otros 
acreedores, con relación a los préstamos y créditos hipotecarios afectados, a los activos 
de sustitución y a los flujos económicos generados por los intereses financieros 
derivados vinculados a las emisiones, si estos existen. Los tenedores de los Bonos 
Hipotecarios de una emisión tendrán prelación sobre los tenedores de las Cédulas 
Hipotecarias cuando concurran sobre un préstamo o crédito afectado a dicha emisión. 

En el caso de cédulas territoriales y de conformidad con el artículo 13 de la Ley 
44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, los 
tenedores de las cédulas territoriales tendrán derecho preferente sobre los derechos de 
crédito del Emisor frente al Estado, las Comunidades Autónomas, los Entes Locales, los 
organismos autónomos y las entidades públicas empresariales dependientes de los 
mismos u otras entidades de naturaleza análoga del Espacio Económico Europeo, para 
el cobro de los derechos derivados del título que ostenten sobre dichos valores, en los 
términos del artículo 1.922 del Código Civil. 

Riesgo de amortización anticipada de los valores 

En aquellos casos en los que en las Condiciones Finales de alguna emisión se 
establezca la posibilidad de amortización anticipada a opción del Emisor, éste tendrá 
derecho a amortizar anticipadamente las emisiones emitidas al amparo de este Folleto 
de Base. En este caso un inversor podría no ser capaz de reinvertir el resultado de dicha 
amortización anticipada en valores comparables y al mismo tipo de interés. 

Riesgo por variación en la calificación crediticia 

Se puede definir el riesgo como la disminución del valor de los activos debido al 
deterioro de la calidad crediticia del Emisor, incluso en el caso en que el Emisor cumpla 
totalmente con sus pagos. 

Las calificaciones concretas que, en su caso, reciban los valores emitidos al 
amparo del Folleto de Base se incluirán en las “Condiciones Finales” de la emisión. 

A la fecha de registro del presente Folleto de Base, Unicaja tiene asignadas las 
siguientes calificaciones ("ratings") por las agencias de calificación de riesgo crediticio: 

Moody’s Fitch Ratings 
Largo plazo Corto plazo Perspectiva Largo plazo Corto plazo Perspectiva 

Aa3 P/1 Negativa A+ F1 Estable 
(Junio 2009) (Diciembre 2009) 
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Asimismo, Moody’s ha otorgado a Unicaja la calificación de C+ en cuanto a 
fortaleza financiera, que indica una buena fortaleza financiera intrínseca. Fitch ha 
otorgado una calificación individual a Unicaja de B, que indica un perfil de crédito 
sólido, y de 3 en el concepto denominado apoyo (probabilidad moderada de apoyo del 
Estado).

Riesgo de liquidez

Riesgo de liquidez es el riesgo de que los inversores no encuentren contrapartida 
para los valores. Los valores que se emitan al amparo del Folleto de Base serán valores 
de nueva emisión cuya distribución podría no ser muy amplia y para los cuales no existe 
actualmente un mercado de negociación activo. Aunque se procediera, en su caso, a 
solicitar la admisión a negociación de los valores emitidos al amparo del Folleto de 
Base en algún mercado secundario oficial, no es posible asegurar que vaya a producirse 
una negociación activa en el mercado. 
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1. PERSONAS RESPONSABLES

D. Pedro Costa Samaniego, como Director de la División de Mercados de 
Capitales e Inmuebles, en nombre de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Almería, Málaga, Antequera y Jaén (UNICAJA), en virtud de las facultades que le han 
sido conferidas por el Consejo de Administración de esta Entidad en la sesión celebrada 
el día 5 de agosto de 2010, asume la responsabilidad de las informaciones contenidas en 
esta Folleto de Base. 

D. Pedro Costa Samaniego, como responsable del presente Folleto de Base, asume 
la responsabilidad por su contenido y declara, tras comportarse con una diligencia 
razonable para garantizar que así es, que la información contenida en el mismo es, según 
su conocimiento, conforme a los hechos y no incurre en ninguna omisión que pudiera 
afectar a su contenido. 

2. FACTORES DE RIESGO

Los factores de riesgo que puedan afectar significativamente a los instrumentos 
que se emiten amparados por el Folleto de Base se encuentran explicados en el epígrafe 
anterior “Factores de Riesgo”. 

3. INFORMACIÓN FUNDAMENTAL

3.1. Interés de las personas físicas y jurídicas participantes en Emisión

No existen intereses particulares de las personas físicas y de las personas 
jurídicas que participen en las futuras emisiones que se realicen con cargo al presente 
Folleto de Base. 

NOTA DE VALORES 
 PARA UN FOLLETO DE BASE
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4. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS VALORES QUE VAN A OFERTARSE / 
ADMITIRSE A COTIZACIÓN

4.1. Importe total de los valores que se emiten

El importe nominal máximo será de TRES MIL QUINIENTOS  MILLONES 
DE EUROS (3.500.000.000.- €), o cifra equivalente en caso de emisiones realizadas en 
otras divisas. El importe nominal y el número de valores a emitir no está prefijado de 
antemano y estará en función del importe nominal de los valores individuales de cada 
una de las emisiones que se realicen al amparo del Folleto de Base que integra la 
presente Nota de Valores, y del importe nominal total de cada una de dichas emisiones 
singulares, siendo éste como mínimo de 50.000.- €. 

Las emisiones que se realicen con cargo a este Folleto de Base podrán estar o no 
aseguradas, extremo que se concretará en las Condiciones Finales correspondientes a 
cada emisión. En el primer caso, el importe no colocado al final del periodo de 
suscripción se suscribirá el último día del mismo por las Entidades Aseguradoras. En el 
caso de que la emisión no esté asegurada, el importe total de la misma se verá reducido 
hasta el volumen total de fondos solicitado efectivamente por los inversores. 

4.2. Descripción del tipo y la clase de los valores

Con cargo al Folleto de Base, podrán emitirse Bonos y Obligaciones Simples, 
Avalados o no, Bonos y Obligaciones Subordinadas, Cédulas Hipotecarias y Bonos 
Hipotecarios,  Cédulas Territoriales y Valores con componente derivado en el pago de 
intereses. 

Bonos y Obligaciones Simples: Los Bonos y Obligaciones Simples son valores que 
representan una deuda para su Emisor, devengan intereses y son reembolsables por 
amortización anticipada o a vencimiento, salvo emisiones perpetuas. 

Bonos y Obligaciones Simples Avalados: Con cargo al presente programa podrán 
emitirse bonos y obligaciones simples avalados por la Administración General del 
Estado Español, según la Orden de Otorgamiento de fecha 29 de diciembre de 2008, 
por la que se otorga aval de la Administración General del Estado, a determinadas 
operaciones de financiación de la entidad UNICAJA, por un importe total de 1.370 
millones de euros, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto-Ley 7/2008, de 
13 de octubre, de medidas urgentes en materia económico-financiera en relación con 
el plan de acción concertada de los países de la zona euro, y en la Orden 
EHA/3364/2008, de 21 de noviembre (la “Primera Orden de Otorgamiento”). Hasta 
la fecha de inscripción del presente programa, se han emitido bonos simples 
avalados con cargo al citado aval por un importe de 1.000 millones de euros, por lo 
que la capacidad de emisión queda situada en 370 millones de euros y deberán 
haberse realizado antes del 30 de junio de 2010 (según Resolución de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera del Ministerio de Economía y Hacienda de 
fecha 14 de diciembre de 2009). 
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Posteriormente, según la Orden de Otorgamiento de fecha 30 de septiembre de 
2009, se otorgó aval de la Administración General del Estado a determinadas 
operaciones de financiación de la entidad UNICAJA, por un importe total de 1.337 
millones de euros , de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto-Ley 7/2008, de 
13 de octubre, de medidas urgentes en materia económico-financiera en relación con 
el plan de acción concertada de los países de la zona euro, y en la Orden 
EHA/3364/2008, de 21 de noviembre (la “Segunda Orden de Otorgamiento”). Hasta 
la fecha de inscripción del presente programa, no se ha realizado ningún tipo de 
emisión con cargo al citado aval, por lo que la capacidad de emisión queda situada 
en 1.337 millones de euros y deberán haberse realizado antes del 30 de junio de 
2010 (según Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera 
del Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 4 de diciembre de 2009). 
Ambas Órdenes de Otorgamiento establecen el importe máximo del aval, los 
requisitos que deben cumplir las emisiones a fin de poder beneficiarse del mismo, 
las características del aval y su forma de ejecución. En relación al plazo estipulado 
para la realización de las emisiones, con fecha 29 de junio de 2010,  la Resolución 
de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera prolonga hasta el 31 de 
diciembre de 2010 el plazo para la realización de las emisiones garantizadas con 
aval de la Administración general del Estado otorgado de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto-ley 7/2008, de 13 de octubre, de Medidas Urgentes en Materia 
Económico-Financiera en relación con el Plan de Acción Concertada de los Países 
de la Zona Euro, y en la Orden EHA/3364/2008, de 21 de noviembre. 

La información relativa a las Emisiones que se realicen con Aval del Estado se 
realizará de acuerdo al Módulo de las Garantías que se incorpora como Anexo al 
presente Folleto de Base. 
Se prevé igualmente que pudieran emitirse Bonos y Obligaciones Simples avalados 
al amparo de cualquier otra Orden de Otorgamiento de avales que pudiera publicarse 
en el futuro, y con las condiciones y requisitos que en la misma se determinen. 

Los aspectos particulares del resto de los tipos de valores se desarrollan en sus 
respectivos Apéndices: 

Bonos y Obligaciones Subordinadas: Apéndice A 

Cédulas Hipotecarias: Apéndice B 

Bonos Hipotecarios: Apéndice C 

Cédulas Territoriales: Apéndice D 

Valores con componente derivado en el pago de intereses: Apéndice E 

La información relativa al Código ISIN (International Securities Identification 
Number), u otros códigos utilizados internacionalmente, de cada una de las emisiones 
realizadas al amparo del presente Folleto de Base aparecerá recogida en las 
“Condiciones Finales” de la emisión correspondiente. 
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4.3. Legislación de los valores

Los valores se emitirán de conformidad con la legislación española que resulte 
aplicable al emisor y a los mismos. En particular, se emitirán de conformidad con la 
Ley 24/1988 de 28 de julio, del Mercado de Valores, de conformidad con, la Ley 
211/1964, de 24 de diciembre, por la que se regula la emisión de obligaciones por 
sociedades que no hayan adoptado la forma de anónimas o por asociaciones u otras 
personas jurídicas, y la constitución del sindicato de obligacionistas y de acuerdo con 
aquellas otras normativas que las han desarrollado, al Real Decreto-Ley 5/2005 y al 
Real Decreto 1310/2005. 

El presente Folleto de Base se ha elaborado siguiendo los modelos previstos en 
el Reglamento (CE) n° 809/2004 de la Comisión, de 29 de abril de 2004 (modificado 
por el Reglamento n° 211/2007 relativo a la aplicación de la Directiva 2003/71/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo; modificada por la Directiva 2008/11/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo) en cuanto a la información contenida en los 
folletos así como al formato, incorporación por referencia, publicación de dichos 
folletos y difusión de publicidad. 

Con respecto a las Emisiones de Bonos y Obligaciones Subordinadas, Bonos y 
Cédulas Hipotecarias y Cédulas Territoriales se estará bajo lo dispuesto en los 
respectivos Apéndices de cada valor.

Cuando las emisiones se realicen en países de la Unión Europea o los valores se 
negocien en mercados de otros países, estarán sometidas además a la normativa 
reguladora de los mercados de valores de tales países. 

Existe la posibilidad de que el Emisor realice en el futuro alguna o algunas 
emisiones de valores fungibles entre sí al amparo del presente Folleto de Base, lo que 
significa que las emisiones tendrían los mismos derechos y obligaciones que las 
emisiones emitidas al amparo del presente Folleto de Base (mismo valor nominal 
unitario, mismo pago de cupones, fecha de vencimiento, etc.). En caso de hacerse 
efectiva esta posibilidad, los tenedores de la última emisión no tendrían prioridad en el 
orden de prelación como acreedores frente a los tenedores de la emisión fungida, 
respecto a los cuales tendrían el mismo contenido de derechos y rango en caso de 
disolución voluntaria o concurso del emisor. 

4.4 Representación de los valores

Las distintas clases de emisiones amparadas por este Folleto de Base estarán 
representadas mediante títulos físicos, que podrán ser nominativos o al portador, o estar 
representados mediante anotaciones en cuenta. En el caso de que la Entidad emitiese 
cédulas territoriales, estos valores estarán representados mediante anotaciones en 
cuenta.

Según corresponda, les será de aplicación el régimen legal recogido en el 
apartado 4.3 anterior. La Entidad Emisora hará en las “Condiciones Finales” las 
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características particulares de los valores en relación con su representación final. Estas 
“Condiciones Finales” se depositarán en la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
y, en su caso, en la Sociedad Rectora del Mercado donde se vayan a cotizar los valores 
y en la entidad encargada del Registro Contable. 

En las “Condiciones Finales” de cada emisión se designará la entidad encargada 
del registro de anotaciones en cuenta. Si se solicita la admisión a cotización en los 
Mercados Organizados españoles, será la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, IBERCLEAR, domiciliada en Plaza 
de la Lealtad, 1 - 28014 Madrid. Si se solicita la admisión a negociación, únicamente, 
en mercados secundarios extranjeros organizados, las entidades encargadas del registro 
de anotaciones en cuenta, aparecerán determinados para cada emisión que se realice en 
sus respectivas “Condiciones Finales”. En estos casos la llevanza del registro 
corresponderá al depositario central designado por la sociedad rectora del mencionado 
mercado secundario extranjero y su funcionamiento será el que dicho depositario tenga 
establecido en sus normas de actuación particulares.

4.5 Divisa de la emisión

Los valores se podrán emitir en cualquier divisa de curso legal de los estados 
integrantes de la OCDE. 

En las “Condiciones Finales” de cada emisión se detallará claramente la moneda 
en la que estarán denominados los valores particulares que se emitan con cargo a esta 
Nota de Valores. 

4.6 Orden de prelación

En general, salvo términos particulares establecidos con motivo del lanzamiento 
de una emisión concreta y que se especificarán en las "Condiciones Finales" de los 
valores, las emisiones de Deuda Simple realizadas por UNICAJA no tendrá garantías 
reales ni de terceros. El capital y los intereses de los valores estarán garantizados por el 
total del patrimonio de UNICAJA. Únicamente en el caso de Bonos y Obligaciones 
Simples podrían contar con el aval del Estado que se contemplaría de acuerdo con el 
Módulo de Garantía, anexo al presente Folleto de Base. 

Los inversores se situarán a efectos de la prelación debida en caso de 
situaciones concursales de UNICAJA por detrás de los acreedores con privilegio que a 
la fecha tenga UNICAJA, conforme con la catalogación y orden de prelación de 
créditos establecidos por la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

Con respecto a las Emisiones de Bonos y Obligaciones Subordinadas, Bonos y 
Cédulas Hipotecarias y Cédulas Territoriales se estará a lo dispuesto en los respectivos 
Apéndices de cada valor. 
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4.7. Descripción de los derechos vinculados a los valores y procedimiento para el 
ejercicio de los mismos

Conforme con la legislación vigente, los valores carecerán para el inversor que 
los adquiera de cualquier derecho político presente y/o futuro sobre Unicaja. 

Los derechos económicos y financieros para el inversor asociados a la 
adquisición y tenencia de los valores, serán los derivados de las condiciones de tipo de 
interés, rendimientos y precios de amortización con que se emitan, que se encuentran 
recogidas en los epígrafes 4.8 y 4.9 siguientes y que se concretarán en las “Condiciones 
Finales” que se publiquen con motivo de la emisión de valores que se realice al amparo 
del presente Folleto de Base. 

El servicio financiero de los valores será atendido por la entidad que actúe como 
Agente de Pagos de cada una de las emisiones que se realicen y que se establecerá en 
las Condiciones Finales de cada Emisión. 

Las fechas, lugares, entidades y procedimientos para el pago de los cupones de 
los valores de las Emisiones que se realicen al amparo de este Folleto de Base, cuando 
proceda, se especificarán en las Condiciones Finales de cada Emisión.

Los titulares de bonos y obligaciones incluidos en la presente Nota de Valores 
tendrán derecho a voto en la Asamblea de Bonistas u Obligacionistas de acuerdo con lo 
previsto en el epígrafe 4.11 siguiente. 

En caso de existir alguna limitación a los derechos anteriormente citados se hará 
constar en las correspondientes “Condiciones Finales” de la emisión. 

4.8. Tipo de interés nominal y disposiciones relativas a los intereses pagaderos.

El rendimiento de los valores de renta fija a emitir, el cual no podrá ser nunca 
negativo, podrá determinarse, para cada emisión, de la forma siguiente: 

A. Mediante un tipo de interés fijo pagadero periódicamente. 

B. Emisiones cupón cero. 

C. Mediante un tipo de interés variable, que podrá determinarse por referencia a un tipo 
de interés de referencia de mercado, o a la rentabilidad de mercado de otros activos 
de renta fija, ya sea directamente o con la adicción de un margen positivo o 
negativo, pudiendo determinarse dicho margen como un margen fijo o variable, por 
referencia a su vez a un tipo de interés de referencia de mercado. 

Cuando no se especifique otra cosa, la base de Referencia será Euro Interbank 
Offered Rate para el Euro (Euribor), al plazo indicado en las “Condiciones Finales”, 
tomado de la Página Reuters EURIBOR01 (o cualquiera otra que la sustituya en el 
futuro como “Pantalla Relevante”). Si dicha página (o cualquiera que la sustituya en 
el futuro) no estuviera disponible, se tomará como “Pantalla Relevante”, por este 
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orden, las páginas de información electrónica que ofrezcan los tipos EURIBOR 
(publicados por British Bankers Association) de Telerate, Bloomberg, o cualquiera 
creada que sea práctica de mercado para reflejar el Mercado Interbancario del 
EURO.

La fijación del tipo de interés será a las 11:00 horas de dos días hábiles TARGET 
antes de la fecha de inicio de cada periodo de interés siempre que no se especifique 
otra fijación en las Condiciones Finales. 

Las emisiones podrán generar sus rendimientos mediante el pago de cupones 
periódicos (fijo o variable de acuerdo con una determinada referencia), el pago de un 
cupón único a vencimiento, o en forma de cupón cero (pagando su rendimiento de una 
sola vez a vencimiento, mediante la diferencia entre el importe satisfecho de la emisión 
y el comprometido a rembolsar al vencimiento) o mediante el pago de cupones 
periódicos combinado con primas de suscripción o amortización. Todo ello quedará 
determinado en las Condiciones Finales. 

Con respecto al tipo de valores a emitir al amparo de la presente Nota de 
Valores, y según se establezca en las “Condiciones Finales” de cada emisión, se podrán 
realizar emisiones en las que la Entidad Emisora o los inversores tengan la facultad de 
cancelación anticipada, ya sea esta facultad ejercitable en cualquier momento durante la 
vida de cada emisión, ya lo sea en una o varias fechas determinadas, a uno o varios 
precios determinados en las “Condiciones Finales”. 

El cálculo de las rentabilidades debidas a los tenedores de los valores emitidos 
bajo el presente Folleto de Base se realizará de la forma siguiente dependiendo del tipo 
de Emisión: 

Para estas Emisiones, los intereses brutos a percibir en cada una de las fechas de pago 
de intereses se calcularán mediante la aplicación de las siguientes fórmulas básicas: 

a) Si la emisión genera únicamente cupones periódicos: 

  N * i * d 
C = -------------- 

 Base * 100 

donde:
C = Importe bruto del cupón periódico 
N = Nominal del valor 
i = Tipo de interés nominal anual 
d = Días transcurridos entre la Fecha de Inicio del Periodo de Devengo de Interés (incluido) y la Fecha de Pago del 

cupón correspondiente (excluido), computándose tales días de acuerdo con la Base establecida y 
teniendo en cuenta la convención de días hábiles aplicable 

Base = Base de cálculo que se utilice para cada emisión, indicando el número de días en que se divide el año a 
efectos de cálculo de intereses en base anual
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b) Si la emisión genera cupones periódicos y una prima de reembolso a vencimiento, 
para el cálculo del último cupón habrá que añadir la prima de reembolso pagadera a 
vencimiento. 

c) Si la emisión es cupón cero, la rentabilidad bruta vendrá determinada por la 
diferencia entre el importe efectivo y el valor nominal. La fórmula para calcular el 
importe efectivo es la siguiente: 

Para valores con plazo de vencimiento superior a un año: 

                N
E=  -----------------------
           (1+i)^

donde:
E = Importe efectivo del valor 
N = Nominal del valor 
i = Tipo de interés nominal anual 
n = Número de días de vida del valor, computándose tales días de acuerdo con la Base establecida y teniendo en 

cuenta la convención de días hábiles aplicable 
Base = Base de cálculo que se utilice para cada emisión, indicando el número de días en que se divide el año a efectos 

de cálculo de intereses en base anual

4.8.1. Plazo válido en el que se pueden reclamar los intereses y el reembolso del 
principal.

De acuerdo con la normativa general aplicable, se exige un plazo máximo de 15 
años para la reclamación del principal y 5 años para la reclamación de los intereses 
ambos contados a partir de sus respectivas fechas efectivas de pago. 

La información adicional sobre los plazos válidos respecto a las cédulas 
hipotecarias y bonos hipotecarios se detalla en el Apéndices B y C, respectivamente. 

4.8.2. Descripción del subyacente e información histórica del mismo y de 
cualquier episodio de distorsión de mercado del subyacente

Las “Condiciones Finales” de cada emisión incluirán información de los activos 
subyacentes respecto de los que indicien los rendimientos de las mismas, incluyendo 
información sobre su evolución histórica y otra información relevante, a fin de permitir 
a los suscriptores y titulares de los valores tener una idea correcta sobre las expectativas 
de rentabilidad y riesgo de los valores que se emitan. 

4.8.3. Normas de ajuste del subyacente

En el supuesto de imposibilidad de obtención del tipo establecido, el tipo de 
interés de referencia sustitutivo será el tipo de interés que resulte de efectuar la media 
aritmética simple de los tipos de interés interbancarios de la oferta para operaciones de 
depósito no transferibles, en la divisa de la emisión, al plazo correspondiente, en la 
fecha de fijación del tipo de interés, que declaran cuatro (4) entidades bancarias de 
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reconocido prestigio designadas para cada emisión por el Agente de Cálculo en caso de 
que lo hubiese, y si no por Unicaja. 

En el supuesto de imposibilidad de aplicación del tipo de interés de referencia 
sustitutivo anterior, por no suministrar alguna de las citadas entidades, de forma 
continuada, declaración de cotizaciones, será de aplicación el tipo de interés que resulte 
de aplicar la media aritmética simple de los tipos de interés declarados por al menos dos 
(2) de las citadas entidades. 

En ausencia o imposibilidad de obtención de los tipos establecidos en los 
párrafos anteriores, será de aplicación el último tipo de interés de referencia aplicado al 
último Período de Devengo de Intereses y así por Períodos de Devengo de Intereses 
sucesivos en tanto en cuanto se mantenga dicha situación. 

Respecto a los valores con componente derivado en el pago de intereses, se 
estará a lo dispuesto en el correspondiente Apéndice E. 

4.8.4. Agente de Cálculo

Las “Condiciones Finales” de cada emisión incluirán información acerca de la 
entidad que realiza las labores de Agente de Cálculo respecto de los valores concretos a 
los que estén referidas. 

El Agente de Cálculo desarrollará actividades de cálculo, determinación y 
valoración de los derechos económicos que correspondan a los titulares de los valores 
de la emisión de que se trate, de los precios, tipos o cotizaciones de los activos 
subyacentes en las correspondientes fechas de valoración de conformidad con los 
términos y condiciones de cada emisión y los contenidos generales de esta Nota de 
Valores. Para ello, el Agente de Cálculo calculará o determinará: 

Los tipos de interés, precios o valoraciones de los activos subyacentes en 
cada fecha de valoración en que éstos se deban calcular o determinar 
conforme a lo establecido en las Condiciones Finales. 

El rendimiento de los valores que de la aplicación de las fórmulas de 
liquidación prevista resulten en su caso, en las fechas de pago de 
intereses o de amortización correspondientes. 

Los tipos de interés, precios o valoraciones de los activos subyacentes 
aplicables en caso de discontinuidad, interrupción de mercado, defecto de 
publicación de índices o precios de referencia y los ajustes y valoraciones 
a realizar de acuerdo con lo establecido en esta Nota de Valores y en las 
Condiciones Finales correspondientes. 

El Agente de Cálculo actuará siempre como experto independiente y sus 
cálculos y determinaciones serán vinculantes, tanto para Unicaja como para los 
tenedores de los valores de la emisión. 
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No obstante, si en el cálculo por él efectuado se detectase error u omisión, el 
Agente de Cálculo lo subsanará en el plazo máximo de cinco días hábiles desde que 
dicho error u omisión fuese conocido. 

Ni Unicaja ni los inversores en los valores de la emisión de que se trate podrán 
presentar reclamación o queja alguna contra el Agente de Cálculo en el caso de que las 
sociedades propietarias de los índices, o las sociedades que publican las valoraciones o 
cotizaciones de los activos que constituyen el activo subyacente de los valores de la 
emisión, comentan un error, omisión o afirmación incorrecta en lo que afecta al cálculo 
y anuncio del valor de dicho activo subyacente. 

La Entidad se reserva el derecho de sustituir el Agente de Cálculo cuando lo 
considere oportuno. 

En el caso de que el Agente de Cálculo renunciase a actuar o no pudiera calcular 
el valor de revalorización, Unicaja, en su condición de emisor nombrará un nuevo 
Agente de Cálculo en un plazo no superior a quince días hábiles, desde la notificación 
de renuncia del anterior Agente de Cálculo, comunicándose el nombramiento a la 
CNMV. En todo caso, la renuncia o sustitución del Agente de Cálculo no será efectiva 
sino hasta la aceptación de la designación y entrada en vigor de las funciones de la 
nueva entidad Agente de Cálculo sustituta y a que dicha circunstancia hubiere sido 
objeto de comunicación, como hecho relevante a la CNMV y al organismo rector del 
mercado secundario que corresponda. 

La Entidad advertirá a los titulares de los valores, con al menos 5 días hábiles de 
antelación de cualquier sustitución y de cualesquiera cambios que afecten al Agente de 
Cálculo.

El Agente de Cálculo actuará exclusivamente como Agente de la Entidad y no 
asumirá ninguna obligación de agencia o representación con respecto a los titulares de 
los valores. 

4.9  Precio de amortización y disposiciones relativas al vencimiento de los valores.

Los datos relativos a la amortización de los valores de las emisiones que se 
realicen al amparo de este Folleto de Base, serán especificados convenientemente en las 
“Condiciones Finales” de acuerdo con las siguientes reglas generales: 

4.9.1. Precio de amortización

Los valores se amortizarán a la par o por un importe superior, según se 
establezca en el acuerdo de emisión y según se especifique en las “Condiciones 
Finales”.

En todos los casos y para todas las emisiones realizadas al amparo del presente 
Folleto, la Entidad Emisora devolverá, como mínimo a los titulares de los valores el 
nominal de los mismos. 
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En ningún caso los valores emitidos al amparo del presente Folleto producirán 
rendimientos negativos a vencimiento al inversor, por lo que el precio de amortización 
no será inferior al precio de emisión. 

4.9.2. Fecha y modalidades de amortización

Las fechas y procedimientos de amortización aplicables a las emisiones de 
valores se establecerán en las “Condiciones Finales”, con sujeción a las siguientes 
reglas generales: 

Los valores serán amortizados a su vencimiento en una vez, o mediante la 
reducción del nominal de los valores y su devolución a los inversores en las fechas que 
específicamente se determine en las “Condiciones Finales” de la emisión particular. En 
ningún caso esta fecha de vencimiento será inferior a un año. 

Unicaja no realizará emisiones perpetuas con cargo al presente Folleto de Base. 
En ningún caso los valores tendrán una vida superior a los 50 años. 

En el supuesto de que el acuerdo de emisión contemple la posibilidad de 
amortización anticipada de los valores por la Entidad Emisora o por los inversores, la 
misma se realizará de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) Amortización Anticipada por el Emisor 

Cuando se establezca la posibilidad de Amortización Anticipada por el Emisor 
en las “Condiciones Finales”, éste podrá, previa notificación pertinente con 15 días 
hábiles de antelación a la fecha de amortización opcional para el emisor, amortizar 
todos los valores de la Emisión (a no ser que en las “Condiciones Finales” se 
especifique la posibilidad de amortización parcial) de que se trate por el importe que se 
determine (“Precio de Amortización”), ya sea esta facultad ejercitable en cualquier 
momento durante la vida de cada Emisión, ya lo sea en una o varias fechas 
determinadas, a uno o varios precios determinados en las condiciones de Emisión, todo 
ello en los términos y condiciones, y hasta los límites especificados en las “Condiciones 
Finales”.

La notificación a la que se refiere el párrafo anterior se dirigirá a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, al Agente de Pagos, a la Sociedad Rectora del 
mercado secundario donde estén admitidos a cotización los valores, a la entidad 
encargada del registro de los valores y a los titulares de los mismos, a estos últimos 
exclusivamente a criterio de Unicaja, y de acuerdo con la legislación vigente, mediante 
la publicación del correspondiente anuncio en los Boletines Oficiales de Cotización de 
los mercados secundarios donde coticen los valores, o en los tablones de anuncios de la 
red de oficinas de la entidad emisora, y deberá ser firmada por un apoderado de la 
Entidad Emisora con facultades bastantes. 

Las notificaciones deberán especificar los siguientes extremos: 

i)   identificación de la emisión sujeta a amortización, 
ii)  importe nominal global a amortizar, 
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iii) la fecha de efecto de la Amortización Anticipada, que será un día hábil a 
los efectos del mercado de negociación de los valores, y 

iv)  el Precio de Amortización. 

La notificación será irrevocable, y obligará al Emisor en los términos en ella 
contenidos.

En el caso de Emisiones de Bonos y Obligaciones Subordinadas, la amortización 
se realizará de acuerdo con el epígrafe 4.9.2 del Apéndice A, adjunto al presente Folleto 
de Base. 

b) Amortización Anticipada del Suscriptor 

Cuando se establezca la posibilidad de Amortización Anticipada por el 
Suscriptor en las “Condiciones Finales”, el Emisor deberá, ante el ejercicio de la opción 
del tenedor del activo, amortizar en la(s) fecha(s) especificada(s) en las “Condiciones 
Finales” como la(s) “Fecha(s) de Amortización Anticipada por el Suscriptor”, que podrá 
ser una(s) fecha(s) determinada(s) o cualquier momento durante la vida de la emisión. 
Para el ejercicio de esta opción, el tenedor de los activos deberá, previa notificación 
pertinente con 15 días hábiles de antelación a la fecha de amortización opcional para el 
inversor, depositar ante el Emisor un escrito de notificación de amortización anticipada 
según el modelo disponible en cualquier sucursal del Emisor o entidad depositaria, o el 
título físico, según sea el caso. 

c) Reglas aplicables a ambos supuestos 

Los términos y condiciones para el ejercicio de las facultades de amortización 
anticipada que, en su caso, se establezcan en determinadas emisiones, se especificarán 
en las “Condiciones Finales” correspondientes a las mismas. 

La información particular sobre los Bonos y Obligaciones Subordinados, Bonos 
y Cédulas Hipotecarios y las Cédulas Territoriales está recopilada en los respectivos 
Apéndices.

En caso de existir cupón explícito y amortizar anticipadamente, el emisor 
entregará al inversor la cantidad correspondiente al cupón corrido así como el importe 
del principal.

4.10. Indicación del rendimiento para el inversor y método de cálculo

El interés efectivo previsto para el suscriptor de cada emisión se especificará en 
las “Condiciones Finales” de la correspondiente emisión, y será el que resulte de aplicar 
las condiciones particulares de dicha Emisión. 

Para las emisiones cuyos flujos futuros no estuvieran prefijados para el cálculo 
de los rendimientos se establecerán en las “Condiciones Finales” las hipótesis a 
considerar para estimar el rendimiento que proporcionarán los valores a su inversor, 
tales como; mantenimiento del tipo actual, estimación de los tipos futuros a partir de las 
curvas de tipos implícitos, evolución histórica del subyacente, etc.
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Si los valores se venden en el Mercado a un precio inferior al precio de emisión 
o precio de compra en el mercado, estos valores pueden dar lugar a rendimientos 
negativos para el inversor. 

Para todas las emisiones que se realicen al amparo de la presente Nota de 
Valores, la tasa interna de rentabilidad para el suscriptor se calculará mediante la 
siguiente fórmula: 

n

Base

d

j

r

F
P

100
1

0

donde: 
P0 = Precio de Emisión del valor 
Fj = Flujos de cobros y pagos brutos a lo largo de la vida del valor 
r = Rentabilidad anual efectiva o TIR 
d= Número de días transcurridos entre la fecha de emisión del valor y la fecha del correspondiente pago de cupón en 

cada caso 
n = Número de flujos de la Emisión 
Base = Base para el cálculo de intereses aplicable de conformidad con lo que resulta de las “Condiciones Finales” 

4.11. Representación de los tenedores de los valores.

En las emisiones de Bonos y Obligaciones, Simples o Subordinadas, se procederá a la 
constitución del Sindicato de Obligacionistas o Bonistas, de conformidad con lo 
establecido en la legislación relacionada en el punto 4.3 de la presente Nota de Valores, 
a medida que vayan recibiendo los valores, que se regirá por los estatutos siguientes: 

ESTATUTOS APLICABLES AL SINDICATO DE TENEDORES DE 
 BONOS / OBLIGACIONES 

Artículo 1.-  Con la denominación “Sindicato de obligacionistas/bonistas de la emisión 
_______ (Unicaja, año y nº de la emisión) queda constituido un sindicato que tiene por 
objeto la defensa de los intereses y derechos de los titulares de Obligaciones/Bonos, 
emitidas por Unicaja, __ (nº de emisión), emisión de __ (mes) de __ (año), de acuerdo 
con la legislación vigente. 

Artículo 2.-  El Sindicato subsistirá mientras dure el empréstito y, terminado éste, hasta 
que queden cumplidas por Unicaja sus obligaciones ante los titulares de los valores. 

Artículo 3.-  El domicilio del Sindicato se fija en Avenida de Andalucía 10-12, 29007- 
Málaga.

Artículo 4.-  Son Órganos del Sindicato la Asamblea General de 
Obligacionistas/Bonistas y el Comisario. 

La Asamblea de Obligacionistas/Bonistas acordará el nombramiento de un Secretario a 
efectos de certificar los acuerdos de la misma. 
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Artículo 5.-  El Comisario será el Presidente del Sindicato de Obligacionistas/Bonistas,
y además de las competencias que le atribuya la Asamblea General, tendrá la 
representación legal del Sindicato y podrá ejercitar las acciones que a éste correspondan 
y las que considere oportunas para la defensa general y particular de los titulares de los 
valores. En todo caso, el Comisario será el órgano de relación entre la entidad emisora y 
el Sindicato, y como tal, podrá asistir con voz y sin voto, a las deliberaciones de la 
Asamblea General (o Junta General de Accionistas) de la entidad emisora, informar a 
ésta de los acuerdos del Sindicato y requerir de la misma los informes que a su juicio o 
al de la Asamblea de [Obligacionistas/Bonistas], interesen a éstos.

Artículo 6.-  La Asamblea General de Obligacionistas/Bonistas, debidamente convocada 
por el Presidente o por el Órgano de Administración de la entidad emisora, está 
facultada para acordar lo necesario a la mejor defensa de los legítimos intereses de los 
Obligacionistas / Bonistas; destituir y nombrar Comisario o Presidente y Secretario; 
ejercer, cuando proceda, las acciones judiciales correspondientes y aprobar los gastos 
ocasionados por la defensa de los intereses comunes. 

Artículo 7.-  Los acuerdos de la Asamblea serán tomados por mayoría absoluta, con 
asistencia de los Obligacionistas/Bonistas que representen dos terceras partes de los 
Valores de emisión en circulación, y vincularán a todos los Obligacioncitas/Bonistas, 
incluso a los no asistentes y a los disidentes. 

Artículo 8.-  Será de aplicación la Sección 4ª, Capítulo X de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas en todo lo relativo a la convocatoria, competencia y acuerdos del 
Sindicato.

Artículo 9.-  En todo lo no previsto en el presente Reglamento será de aplicación la Ley 
211/1964, de 24 de diciembre, sobre regulación de la emisión de obligaciones por 
Sociedades que no hayan adoptado la forma de anónimas, asociaciones u otras personas 
jurídicas y la constitución del Sindicato de Obligacionistas y el Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 
de diciembre. 

El nombramiento de Comisario, así como aquellos aspectos concretos de 
domicilio y duración del sindicato, se determinarán en las Condiciones Finales de cada 
emisión quien tendrá todas las facultades que le atribuyen los Estatutos anteriores. 

4.12. Resoluciones, autorizaciones y aprobaciones en virtud de las cuales se emiten 
los valores.

Las resoluciones y acuerdos de la entidad emisora por los que se procede a la 
realización de los mismos, cuya vigencia consta en certificación remitida a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, son los que se enuncian a continuación: 

- Acuerdo de la Asamblea General, de fecha 24 de julio de 2010.
- Acuerdo del Consejo de Administración, de fecha 5 de agosto de 2010.
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4.13. Fecha de emisión

En las “Condiciones Finales” de la emisión se establecerán las fechas previstas 
de emisión de los valores. 

4.14. Restricciones a la libre transmisibilidad de los valores.

Según la legislación vigente, no existen restricciones particulares, ni de carácter 
general a la libre transmisibilidad de los valores que se emiten. 
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5. ACUERDOS DE ADMISIÓN A COTIZACIÓN Y NEGOCIACIÓN

5.1. Solicitudes de admisión a cotización

Para los valores emitidos al amparo del presente Folleto de Base, se podrá 
solicitar la admisión a cotización en AIAF Mercado de Renta Fija y/o en las Bolsas de 
Valores españolas para que coticen en un plazo no superior a 1 mes, desde la fecha de 
desembolso. 

En caso de que no se cumpla el plazo previsto para la admisión a cotización, el 
Emisor dará a conocer las causas del incumplimiento a la CNMV mediante hecho 
relevante y al público mediante la inclusión de un anuncio en los boletines de los 
correspondientes mercados, sin perjuicio de las responsabilidades incurridas por este 
hecho.

Se solicitará la inclusión de las emisiones que se vayan a negociar en el Mercado 
AIAF y/o en las Bolsas de Valores españolas, en IBERCLEAR, siempre que así se 
acuerde en las Condiciones Finales correspondientes. Este Organismo efectuará la 
compensación y liquidación de los valores de acuerdo con las normas de 
funcionamiento que, respecto a valores admitidos a cotización en el Mercado AIAF de 
renta fija y/o en las Bolsas de Valores españolas, tenga establecidas o puedan ser 
aprobadas en un futuro por IBERCLEAR. 

Asimismo, se podrá solicitar la admisión a negociación de los valores en 
Mercados Secundarios Extranjeros, especificándose las características en las 
Condiciones Finales. 

En caso de que la Entidad Emisora solicite la admisión a negociación de los 
valores a emitir en otros mercados secundarios, se compromete a cumplir las normas 
aplicables para la cotización de los valores en dichos mercados. 

La Entidad Emisora hace constar que conoce los requisitos y condiciones que se 
exigen para la admisión, permanencia y exclusión de los valores en los mercados 
secundarios organizados, según la legislación vigente así como los requerimientos de 
sus órganos rectores y acepta cumplirlos. 

5.2. Agente de Pagos 

El pago de cupones y del principal de las emisiones realizadas al amparo del 
presente Folleto de Base será atendido por el “Agente de Pagos” que se determinará en 
las “Condiciones Finales” de la emisión y que necesariamente deberá disponer de 
capacidad para llevar a cabo estas funciones en relación con el mercado donde vaya a 
tener lugar la admisión a cotización de los valores. 
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6. GASTOS DE LA ADMISIÓN A COTIZACIÓN

Los gastos previstos para las emisiones que se emitan al amparo del presente 
Folleto de Base por un importe nominal de TRES MIL QUINIENTOS MILLONES DE 
EUROS, serán los siguientes: 

En el caso de los valores avalados, el coste de la Emisión se verá incrementado 
por el coste del aval. 

Concepto Importe 

Registro en CNMV.   41.836,35 euros 

Gastos de supervisión y admisión en CNMV     9.646,38 euros 

Admisión AIAF 

Gastos IBERCLEAR 

  55.000,00 euros 

    1.000,00 euros 

TOTAL 107.482,73 euros 
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7. INFORMACIÓN ADICIONAL

7.1. Personas y entidades asesoras en la emisión

No procede. 

7.2. Información de la Nota de Valores revisada por los auditores 

No procede. 

7.3. Otras informaciones aportadas por terceros

No procede. 

7.4. Vigencia de las informaciones aportadas por terceros.

No procede. 

7.5. Ratings

A la fecha de registro del presente Folleto de Base, Unicaja tiene asignadas las 
siguientes calificaciones ("ratings") por las agencias de calificación de riesgo crediticio: 

Calificación Crediticia Unicaja

Fecha Informe JUN. 2009 AGO. 2008 OCT. 2007

Largo Plazo Aa3 Aa3 Aa3

Corto Plazo P-1 P-1 P-1

Fortaleza Financiera C+ B- B-

Perspectiva Negativa Estable Estable

Fecha Informe DIC. 2009 ENE. 2009 ENE. 2008

Largo Plazo A+ A+ A+

Corto Plazo F1 F1 F1

Fortaleza Financiera B B A/B

Perspectiva Estable Estable Estable

MOODY'S

FITCH

Según nota de prensa de Moody’s publicada con fecha 29 de julio de 2009, la 
agencia de calificación afirmó que en el caso de que el proceso de fusión involucrara 
exclusivamente a Unicaja con Caja de Jaén, no tendría un impacto material en los 
ratings de Unicaja. 

Según el informe de Fitch publicado el 23 de diciembre de 2009, la agencia de 
calificación espera que Unicaja continúe estando bien capitalizada después de su fusión 
con Caja de Jaén (caja de reducido tamaño en Andalucía). Por tanto, se espera que 
también se mantengan los mismos ratings de Unicaja. 

Hasta la fecha de fusión, Caja de Jaén no tenía rating de ninguna agencia de 
calificación. Dado el peso relativo de la misma, las agencias no han llevado a cabo 
ninguna revisión de la calificación en ninguno de sus parámetros. 
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 Las calificaciones F1 y Prime-1 otorgadas a Unicaja por FITCH y Moody’s, 
indican una calidad crediticia superior, y una fuerte capacidad para hacer frente a 
tiempo a sus obligaciones de depósito a corto plazo. 

Estas calificaciones crediticias no constituyen una recomendación para comprar, 
vender o ser titular de valores. La calificación crediticia puede ser revisada, suspendida 
o retirada en cualquier momento por la agencia de calificación. 

Las mencionadas calificaciones crediticias son sólo una estimación y no tiene 
por qué evitar a los potenciales inversores la necesidad de efectuar sus propios análisis 
del Banco o de los valores a adquirir. 

Las calificaciones concretas que reciban los valores emitidos al amparo del 
presente Folleto de Base se incluirán en las “Condiciones Finales” de la emisión. 
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APÉNDICE A

Bonos y Obligaciones Subordinadas 

Toda la información descrita anteriormente en el Folleto de Base es aplicable a 
los Bonos y Obligaciones Subordinadas que se emitan. No obstante a continuación se 
recogen las características específicas de este tipo de valores: 

4.2. Descripción del tipo y la clase de los valores 

Con cargo al presente Folleto, podrán emitirse bonos y obligaciones 
subordinadas.

Los Bonos y Obligaciones Subordinadas son valores que representan una deuda 
para su Emisor, devengan intereses y son reembolsables por amortización anticipada o a 
vencimiento. 

Se podrán emitir los valores a la par, por un importe superior o por un importe 
inferior, según se establece para cada caso concreto en las Condiciones Finales 
correspondientes, sin embargo nunca podrán dar rendimientos negativos para el 
inversor.

4.3. Legislación de los valores 

Las Emisiones de instrumentos de Deuda Subordinada estarán sujetas, además, 
a lo establecido en la Ley 13/1992, de 1 de Junio, de recursos propios y supervisión en 
base consolidada de las Entidades Financieras, en el Real Decreto 216/2008, de 15 de 
febrero, de Recursos Propios de las Entidades Financieras, por la Ley 5/2005, de 22 de 
abril, de supervisión de los conglomerados financieros y por la que se modifican otras 
leyes del sector financiero y en la demás normativa de desarrollo. 

4.6. Orden de Prelación 

Las emisiones de Deuda Subordinada realizadas por Unicaja no tendrán 
garantías reales ni de terceros. El capital y los intereses de las mismas estarán 
garantizados por el total del patrimonio de Unicaja. 

Estos valores presentan la condición de financiación subordinada para los 
acreedores, entendiéndose por tal, según el artículo 12.1 apartado h) del Real Decreto 
216/2008, de 15 de febrero, de Recursos Propios de las Entidades Financieras, aquella 
que, a efectos de prelación de créditos se sitúa detrás de los siguientes acreedores: 
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1. Depositantes

2. Acreedores con privilegio (Titulares de derechos de crédito representados en 
virtud de obligaciones o, en general, cualesquiera derechos de crédito que gocen 
de garantía real: por ejemplo, acreedores hipotecarios). 

3. Acreedores ordinarios. 

Las Emisiones de Deuda Subordinada no gozarán de preferencia en el seno de 
la deuda subordinada de Unicaja, cualquiera que sea la instrumentación y fecha de 
dicha deuda. 

Se situarán por delante, en su caso, cuotas participativas y participaciones 
preferentes emitidas o garantizadas por la Entidad Emisora y de la Deuda Subordinada 
Especial, si procede. 

4.9. Precio de amortización y disposiciones relativas al vencimiento de 
los valores

4.9.2. Fecha y modalidades de amortización 

La amortización de valores de Deuda Subordinada emitidos por entidades 
sujetas a la supervisión del Banco de España precisará la autorización previa de este 
organismo, y en ningún caso podrá tener lugar antes de transcurridos cinco años desde 
la fecha de desembolso de los valores, incluso en aquellos supuestos en que dicha fecha 
no coincida con la fecha de emisión de dichos valores. 

4.12. Resoluciones, autorizaciones y aprobaciones en virtud de las cuales se emiten 
los valores 

Se solicitará al Banco de España la computabilidad como recursos propios de las 
Emisiones de Obligaciones o Bonos Subordinadas a realizar bajo el presente Folleto de 
Base. Para cada Emisión de Obligaciones o Bonos Subordinadas se remitirán al Banco 
de España las condiciones particulares siguiendo el mismo formato del Modelo de 
Condiciones Finales del presente Folleto de Base. En todo caso, ni la autorización por el 
Banco de España ni el citado pronunciamiento positivo sobre su consideración como 
recursos propios implican recomendación alguna respecto de la suscripción o 
adquisición de los valores que se vayan a emitir o que puedan emitirse en un futuro, ni 
sobre la rentabilidad de los mismos, ni sobre la solvencia del Emisor. 
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APÉNDICE B

Cédulas Hipotecarias 

Toda la información descrita anteriormente en el Folleto de Base es aplicable a 
las Cédulas Hipotecarias que se emitan. No obstante a continuación se recogen las 
características específicas de este tipo de valores: 

4.2. Descripción del tipo y la clase de los valores 

Con cargo al presente Folleto, podrán emitirse Cédulas Hipotecarias. 

Las Emisiones de Cédulas Hipotecarias son valores que representan una deuda 
para su Emisor, devengan intereses y son reembolsables por amortización anticipada o a 
vencimiento. Estos valores se emiten con la garantía de la cartera de préstamos 
concedidos con garantía hipotecaria de inmuebles por la sociedad emisora conforme a la 
legislación vigente a los efectos. 

Se podrán emitir los valores a la par, por un importe superior o por un importe 
inferior, según se establece para cada caso concreto en las Condiciones Finales 
correspondientes.

4.3. Legislación de los valores 

Las Emisiones de Cédulas Hipotecarias estarán sujetas, además, a lo establecido 
en la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario, modificada 
por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre y en el Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, 
por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley 2/1981. 

4.6. Orden de Prelación 

El capital y los intereses de las emisiones de Cédulas Hipotecarias estarán 
especialmente garantizados, sin necesidad de inscripción registral, por hipoteca sobre 
todas las que en cualquier tiempo consten inscritas a favor de Unicaja y no estén afectas 
a emisión de bonos hipotecarios, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial 
universal de Unicaja y, si existen, por los activos de sustitución aptos para servir de 
cobertura y por los flujos económicos generados por los instrumentos financieros 
derivados vinculados a cada emisión, de conformidad con lo previsto en la Ley 2/1981, 
de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario, modificada por la Ley 
41/2007, de 7 de diciembre, y en el Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, por el que se 
desarrollan determinados aspectos de la Ley 2/1981. 
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El Emisor de las Cédulas Hipotecarias llevará un registro contable especial de 
los préstamos y créditos que sirven de garantía a las emisiones de Cédulas Hipotecarias 
y, si existen, de los activos de sustitución inmovilizados pala darles cobertura, así como 
de los instrumentos financieros derivados vinculados a cada emisión. Dicho registro 
contable especial deberá asimismo identificar, a efectos de cálculo del límite establecido 
en el artículo 16 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado 
Hipotecario, de entre todos los préstamos y créditos registrados, aquellos que cumplen 
las condiciones exigidas legalmente. A las emisiones de Cédulas Hipotecarias no les 
será de aplicación el capítulo X del Real Decreto Legislativo 1564/1989 de 22 de 
diciembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 

El volumen de Cédulas Hipotecarias emitidas por Unicaja no superará el 80% 
del importe de los capitales no amortizados de los préstamos y créditos hipotecarios de 
cartera que reúnan los requisitos de la sección II de la Ley 2/1981 en su redacción 
vigente, deducido el importe de los afectados a bonos hipotecarios y participaciones 
hipotecarias. Las Cédulas Hipotecarias podrán estar respaldadas hasta un límite del 5% 
del principal emitido por los activos de sustitución aptos para servir de cobertura 
enumerados en el apartado segundo del artículo 17 de la Ley 2/1 98 1 del Mercado 
Hipotecario, modificada por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre. 

A efectos del cálculo del límite del 80% los bienes inmuebles por naturaleza 
sobre los que recaen las hipotecas de los préstamos que sirven de cobertura a las 
emisiones de cédulas hipotecarias han sido tasados con anterioridad a la emisión de los 
títulos y han sido asegurados en las condiciones que establece el art. 10 del Real 
Decreto 716/2009, de 24 de abril. 

Los préstamos hipotecarios que sirvan de cobertura a estas emisiones de Cédulas 
Hipotecarias estarán garantizados con primera hipoteca sobre el pleno dominio. 

Las inscripciones de las fincas hipotecadas sujetas a los préstamos que servirán 
de cobertura, en cada momento, a las emisiones de Cédulas Hipotecarias se encontrarán 
vigentes y sin condición alguna y no sujetas a limitaciones por razón de inmatriculación 
o por tratarse de inscripciones practicadas al amparo del artículo 298 del Reglamento 
Hipotecario.

De conformidad con el artículo 14 de la Ley 2/1981, los tenedores de las 
Cédulas Hipotecarias tendrán el carácter de acreedores singularmente privilegiados, con 
la preferencia especial que señala el Título 3 del artículo 1923 del Código Civil, frente a 
cualesquiera otros acreedores, con relación a la totalidad de los préstamos y créditos 
hipotecarios inscritos a favor de Unicaja, salvo los que sirvan de cobertura a los bonos 
hipotecarios y con relación a los activos de sustitución y a los flujos económicos 
generados por los instrumentos financieros derivados vinculados a las emisiones, si 
estos existen. Todos los tenedores de cédulas, cualquiera que fuese su fecha de emisión 
tendrán la misma prelación sobre los préstamos y créditos que las garantizan y si 
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existen, sobre los activos de sustitución y sobre los flujos económicos generados por los 
instrumentos financieros derivados vinculados a las emisiones. 

En caso de concurso del Emisor, los titulares de los Bonos y Cédulas 
Hipotecarias gozarán de privilegio especial de cobro sobre los créditos hipotecarios del 
Emisor de conformidad con el artículo 90.1.1 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal.

Sin perjuicio de lo anterior, durante el concurso, de acuerdo con el artículo 
84.2.7 y la Disposición Final Novena de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, así 
como con el artículo 14 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado 
hipotecario, se atenderán como créditos contra la masa los pagos que correspondan por 
amortización de capital e intereses de las cédulas emitidas y pendientes de amortización 
en la fecha de solicitud de concurso, hasta un importe de los ingresos percibidos por el 
concursado de los préstamos y créditos hipotecarios y, si existen, de los activos de 
sustitución que respalden las Cédulas Hipotecarias y de los flujos económicos 
generados por los instrumentos financieros vinculados a las emisiones (Disposición 
Final decimonovena de la Ley Concursal). En caso de que, por un desfase temporal, los 
ingresos percibidos por el concursado sean insuficientes para atender los pagos 
mencionados en el párrafo anterior, la administración) concursal deberá satisfacerlos 
mediante la liquidación de los activos de sustitución afectos a la emisión y, si esto 
resultase insuficiente, deberá efectuar operaciones de financiación para cumplir el 
mandato de pago a los cedulistas o tenedores de bonos, subrogándose el financiador en 
la posición de éstos. En caso de que hubiera de procederse conforme a lo señalado en el 
artículo 155.33 de la Ley Concursal, el pago a todos los titulares de cédulas emitidas por 
el Emisor se efectuará a prorrata, independientemente de las fechas de emisión de sus 
títulos. Si un mismo crédito estuviese afecto al pago de cédulas y a una emisión de 
bonos se pagará primero a los titulares de los bonos. 

4.7. Descripción de los derechos vinculados a los valores y procedimiento para el 
ejercicio de los mismos 

Aunque para las cédulas no existe obligación legal de constituir un sindicato, el 
Emisor podrá acordar la constitución de un sindicato de tenedores de cédulas, siguiendo 
un procedimiento similar al establecido para bonos y obligaciones en la Ley 211/1964, 
de 24 de diciembre, por la que se regula la emisión de obligaciones por sociedades que 
no hayan adoptado la forma de anónimas o por asociaciones u otras personas jurídicas, 
y la constitución del sindicato de obligacionistas, cuyas reglas están previstas en el 
epígrafe 4.11 del presente Folleto de Base y en cuyo caso los titulares de cédulas 
tendrán derecho a voto en la Asamblea. 

En caso de existir alguna limitación a los derechos anteriormente citados se hará 
constar en las correspondientes Condiciones Finales de la emisión. 
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4.8.1. Plazo válido en el que se puede reclamar los intereses y el reembolso del 
principal

En el caso de las Emisiones de Cédulas Hipotecarias, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 22 del Real Decreto 716/2009, de 24 de abril y del artículo 950 del Código de 
Comercio, el pago de los intereses así como el reembolso del principal dejarán de ser 
exigibles a los 3 años de su vencimiento. 

4.9. Precio de amortización y disposiciones relativas al vencimiento de los valores 

Por lo que se refiere a la amortización anticipada de Cédulas Hipotecarias, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 716/2009, de 24 de Abril, 
el volumen de dichos valores emitidos por la Entidad, y no vencidos, no podrá superar 
el 80% de una base de cómputo formada por la suma de los capitales no amortizados de 
todos los préstamos y créditos hipotecarios de la cartera de la Entidad aptos para servir 
de cobertura, deducido el importe de los afectados a bonos hipotecarios o el límite que 
establezca la legislación aplicable en cada momento. Las Cédulas Hipotecarias podrán 
estar respaldadas hasta un límite del 5 por ciento del principal emitido por los activos de 
sustitución. El Emisor está obligado a mantener en todo momento los porcentajes 
establecidos por la Ley 2/1981, el Emisor podrá adquirir sus propias Cédulas 
Hipotecarias hasta restablecer la proporción. De optarse por la amortización de las 
Cédulas Hipotecarias ésta se realizará en la forma prevista en la ley abonándose el 
importe correspondiente a los tenedores de las cédulas. 

En el caso de superar el límite, y sin perjuicio de lo que pueda haberse 
establecido en el Acuerdo de Emisión, la Entidad Emisora podrá proceder a la 
amortización de Cédulas Hipotecarias hasta el importe excedido de acuerdo con lo que 
determina el artículo 25 del Real Decreto 716/2009, de 24 de Abril. De optarse por la 
amortización de las Cédulas Hipotecarias ésta se realizará en la forma prevista en la ley 
abonándose el importe correspondiente a los tenedores de las cédulas. 

En el supuesto de producirse amortizaciones anticipadas de Cédulas 
Hipotecarias, éstas se anunciarán a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, al 
Agente de Pagos, a la Sociedad Rectora del mercado secundarlo donde vayan a 
admitirse a cotización los valores, a la entidad encargada del registro de los valores y a 
los titulares de los mismos, a estos últimos, exclusivamente a criterio de Unicaja y de 
acuerdo con la legislación vigente, mediante la publicación del correspondiente hecho 
relevante o anuncio en el Boletín Oficial de Cotización del mercado secundario donde 
coticen los valores, y/o en un periódico de difusión nacional y/o en los tablones de 
anuncios de la red de oficinas de Unicaja. 



32

4.14. Restricciones a la libre transmisibilidad de los valores 

Para el caso de emisiones de Cédulas Hipotecarias, no existen restricciones 
particulares a la libre circulación de estos valores, amparados por la Ley 2/1981, de 25 
de marzo, modificada por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, y el Real Decreto 
716/2009, de 24 de Abril, que desarrolla la regulación del Mercado Hipotecario, 
pudiendo ser transmitidos sin necesidad de intervención de fedatario público según lo 
dispuesto en el art. 37 del citado Real Decreto 716/2009.

A tenor de lo que estipula el artículo 39.2 del Real Decreto 716/2009, Unicaja 
podrá negociar sus propios títulos hipotecarios y, a tal fin comprarlos, venderlos y 
pignorarlos para regular el adecuado funcionamiento de su liquidez y cotización en el 
mercado y a los efectos mencionados en el artículo 25 del mencionado Real Decreto. 
También podrán amortizar anticipadamente dichos valores siempre que, por cualquier 
causa, obren en poder y posesión legítima de la entidad emisora. 

Unicaja también podrá mantener en cartera títulos hipotecarios propios que, en 
el caso de emisiones cuya distribución se haya realizado entre el público en general, no 
podrá exceder del 50 % de cada emisión. Cuando la entidad emisora lleve a cabo 
adquisiciones para este propósito deberá informar al mercado, con carácter previo, de 
las compras que prevean realizar. Dicha información será considerada como 
información relevante a efectos del artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
mercado de valores. 
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APÉNDICE C 

Bonos Hipotecarios 

Toda la información descrita anteriormente en el Folleto de Base es aplicable a 
los Bonos Hipotecarios que se emitan. No obstante a continuación se recogen las 
características específicas de este tipo de valores: 

4.2. Descripción del tipo y la clase de los valores 

Con cargo al presente Folleto, podrán emitirse Bonos Hipotecarios. 

Los Bonos Hipotecarios son valores que representan una deuda para su Emisor, 
devengan intereses y son reembolsables por amortización anticipada o a vencimiento. 
Estos valores se emiten con la garantía de la cartera de préstamos concedidos con 
garantía hipotecaria de inmuebles por la sociedad emisora conforme a la legislación 
vigente a los efectos. 

Se podrán emitir los valores a la par, por un importe superior o por un importe 
inferior, según se establece para cada caso concreto en las Condiciones Finales 
correspondientes, sin embargo nunca podrán dar rendimientos negativos para el 
inversor.

4.3. Legislación de los valores 

Las Emisiones de Bonos Hipotecarios estarán sujetas, además, a lo establecido 
en la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario, modificada 
por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre y en el Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, 
por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley 2/1981. 

4.6. Orden de Prelación 

El capital y los intereses de las emisiones de Bonos Hipotecarios estarán 
especialmente garantizados, sin necesidad de inscripción registral, por hipoteca sobre 
los préstamos y créditos hipotecarios que afecten en escritura pública, sin perjuicio de la 
responsabilidad patrimonial universal de Unicaja y, si existen, por los activos de 
sustitución aptos para servir de cobertura y por los flujos económicos generados por los 
instrumentos financieros derivados vinculados a cada emisión, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario, 
modificada por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, y en el Real Decreto 716/2009, de 24 
de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley 2/1981. 
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El Emisor de los Bonos Hipotecarios llevará un registro contable especial de los 
préstamos y créditos que sirven de garantía a las emisiones y, si existen, de los activos 
de sustitución inmovilizados pala darles cobertura, así como de los instrumentos 
financieros derivados vinculados, de acuerdo con las condiciones exigidas legalmente. 

Los préstamos garantizados que servirán de cobertura a las emisiones de Bonos 
Hipotecarios no excederán de los límites establecidos en la Ley 2/1981 de regulación 
del Mercado Hipotecario y el Real Decreto 716/2009, de 24 de abril. El valor 
actualizado de los Bonos Hipotecarios deberá ser inferior al menos en un 2% al valor 
actualizado de los préstamos y créditos hipotecarios afectados. 

Los Bonos Hipotecarios podrán estar respaldados hasta un límite del 10% del 
principal emitido por los activos de sustitución que se enumeran en el apartado segundo 
del artículo 17 de la Ley 2/1981 del Mercado Hipotecario. 

De conformidad con el artículo 14 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, del 
mercado hipotecario, los Bonos Hipotecarios incorporan el derecho de crédito de su 
tenedor frente a la entidad emisora y llevan aparejada ejecución para reclamar del 
emisor el pago, después de su vencimiento. Los tenedores de los Bonos Hipotecarios 
tendrán el carácter de acreedores singularmente privilegiados, con la preferencia que 
señala el número 3 del artículo 1923 del Código Civil, frente a cualesquiera otros 
acreedores, con relación a los préstamos y créditos hipotecarios afectados, a los activos 
de sustitución y a los flujos económicos generados por los intereses financieros 
derivados vinculados a las emisiones, si estos existen. Los tenedores de los Bonos 
Hipotecarios de una emisión tendrán prelación sobre los tenedores de las Cédulas 
Hipotecarias cuando concurran sobre un préstamo o crédito afectado a dicha emisión. 

En caso de concurso del Emisor, los titulares de los Bonos Hipotecarios gozarán 
de privilegio especial de cobro sobre los créditos hipotecarios del Emisor de 
conformidad con el artículo 90.1.1 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

4.7. Descripción de los derechos vinculados a los valores y procedimiento para el 
ejercicio de los mismos 

Podrá constituirse un sindicato de tenedores de bonos, cuando estos se emitan 
en serie, en cuyo caso UNICAJA, designará un comisario según la legislación vigente. 

Respecto al funcionamiento del Sindicato de Tenedores de Bonos, facultades y 
atribuciones del Presidente y de la Asamblea de Tenedores se estará a lo dispuesto en la 
Ley 2/1981, de 25 de marzo, en el Real Decreto 716/2009, de 24 de abril y en el Real 
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. Las reglas del Sindicato están previstas 
en el epígrafe 4.11 del presente Folleto de Base. 
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4.8.1. Plazo válido en el que se puede reclamar los intereses y el reembolso del 
principal

En el caso de las Emisiones de Bonos Hipotecarios, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 22 del Real Decreto 716/2009, de 24 de abril y del artículo 950 del Código de 
Comercio, el pago de los intereses así como el reembolso del principal dejarán de ser 
exigibles a los 3 años de su vencimiento. 

4.9. Precio de amortización y disposiciones relativas al vencimiento de los valores 

Los porcentajes límites de emisión de bonos hipotecarios, artículo 23 del Real 
Decreto 716/2009, de 24 de abril, no podrán superarse en ningún momento. No 
obstante, si el límite se traspasa por incrementos en las amortizaciones de los préstamos 
y créditos afectos, o por cualquier otra causa sobrevenida, la entidad emisora deberá 
restablecer el equilibrio mediante la amortización anticipada de cédulas y bonos por el 
importe necesario para restablecer el equilibrio. De optarse por la amortización de los 
Bonos Hipotecarios ésta se realizará en la forma prevista en la ley abonándose el 
importe correspondiente a los tenedores de los bonos. 

En el caso de superar el límite, y sin perjuicio de lo que pueda haberse 
establecido en el Acuerdo de Emisión, la Entidad Emisora podrá proceder a la 
amortización de Bonos Hipotecarios hasta el importe excedido de acuerdo con lo que 
determina el artículo 25 del Real Decreto 716/2009, de 24 de Abril. De optarse por la 
amortización de los Bonos Hipotecarios, ésta se realizará en la forma prevista en la ley 
abonándose el importe correspondiente a los tenedores de los bonos. 

En el supuesto de producirse amortizaciones anticipadas de Bonos 
Hipotecarios, éstas se anunciarán a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, al 
Agente de Pagos, a la Sociedad Rectora del mercado secundario donde vayan a 
admitirse a cotización los valores, a la entidad encargada del registro de los valores y a 
los titulares de los mismos, a estos últimos, exclusivamente a criterio de Unicaja y de 
acuerdo con la legislación vigente, mediante la publicación del correspondiente hecho 
relevante o anuncio en el Boletín Oficial de Cotización del mercado secundario donde 
coticen los valores, y/o en un periódico de difusión nacional y/o en los tablones de 
anuncios de la red de oficinas de Unicaja. 

4.14. Restricciones a la libre transmisibilidad de los valores 

Para el caso de emisiones de Bonos Hipotecarios, no existen restricciones 
particulares a la libre circulación de estos valores, amparados por la Ley 2/1981, de 25 
de marzo, modificada por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, y el Real Decreto 
716/2009, de 24 de Abril, que desarrolla la regulación del Mercado Hipotecario, 
pudiendo ser transmitidos sin necesidad de intervención de fedatario público según lo 
dispuesto en el art. 37 del citado Real Decreto 716/2009. 

A tenor de lo que estipula el artículo 39.2 del Real Decreto 716/2009, Unicaja 
podrá negociar sus propios títulos hipotecarios y, a tal fin comprarlos, venderlos y 
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pignorarlos para regular el adecuado funcionamiento de su liquidez y cotización en el 
mercado y a los efectos mencionados en el artículo 25 del mencionado Real Decreto. 
También podrán amortizar anticipadamente dichos valores siempre que, por cualquier 
causa, obren en poder y posesión legítima de la entidad emisora. 

Unicaja también podrá mantener en cartera títulos hipotecarios propios que, en 
el caso de emisiones cuya distribución se haya realizado entre el público en general, no 
podrá exceder del 50 % de cada emisión. Cuando la entidad emisora lleve a cabo 
adquisiciones para este propósito deberá informar al mercado, con carácter previo, de 
las compras que prevean realizar. Dicha información será considerada como 
información relevante a efectos del artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
mercado de valores. 
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APENDICE D

Cédulas Territoriales 

Toda la información descrita anteriormente en el Folleto de Base es aplicable a 
las Cédulas Territoriales que se emitan. No obstante a continuación se recogen las 
características específicas de este tipo de valores: 

4.2. Descripción del tipo y la clase de los valores 

Con cargo al presente Folleto, podrán emitirse cédulas territoriales. 

Las Cédulas Territoriales son valores que representan una deuda para su 
Emisor, devengan intereses y son reembolsables por amortización anticipada o a 
vencimiento. Estos valores se emiten con la garantía de la cartera de préstamos y 
créditos concedidos por la sociedad emisora al Estado, las Comunidades Autónomas, 
los Entes Locales, así como a los Organismos Autónomos y a las Entidades Públicas 
Empresariales dependientes de los mismos o a otras entidades de naturaleza análoga 
del Espacio Económico Europeo, conforme a la legislación vigente a los efectos. 

Se podrán emitir los valores a la par, por un importe superior o por un importe 
inferior, según se establece para cada caso concreto en las Condiciones Finales 
correspondientes, sin embargo nunca podrán dar rendimientos negativos para el 
inversor.

4.3. Legislación de los valores 

Las Emisiones de Cédulas Territoriales estarán sujetas, además, a lo establecido 
en la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema 
Financiero.

4.6. Orden de Prelación 

El capital y los intereses de las Cédulas Territoriales están especialmente 
garantizados, sin necesidad de inscripción registral, por los préstamos y créditos 
concedidos por Unicaja, las Comunidades Autónomas, los Entes Locales, así como a 
los organismos autónomos y a las entidades públicas empresariales dependientes de los 
mismos o a otras entidades de naturaleza análoga del Espacio Económico Europeo, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 
Reforma del Sistema Financiero, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial del 
mismo. 

El importe total de las cédulas emitidas no podrá ser superior al 70% del 
importe de los préstamos y créditos no amortizados que tenga concedidos a las 
Administraciones públicas antes referidas. 



38

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de 
Medidas de Reforma del Sistema Financiero, los tenedores de las Cédulas Territoriales 
tendrán derecho preferente sobre los derechos de crédito de Unicaja frente al Estado, 
las Comunidades Autónomas, los Entes Locales, los organismos autónomos y las 
entidades públicas empresariales dependientes de los mismos u otras entidades de 
naturaleza análoga del Espacio Económico Europeo, para el cobro de los derechos 
derivados del título que ostenten sobre dichos valores, en los términos del artículo 
1.922 del Código Civil. El mencionado título tendrá carácter ejecutivo en los términos 
previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

En caso de concurso, los tenedores de cédulas territoriales gozarán de un 
privilegio especial de cobro sobre los derechos de crédito de la Entidad Emisora frente 
a los entes públicos de acuerdo con el artículo 90.1.1° de la Ley Concursal. 

Sin perjuicio de lo anterior, durante el concurso se atenderán como créditos 
contra la masa los pagos que correspondan por amortización de capital e intereses de 
las Cédulas Territoriales emitidas y pendientes de amortización en la fecha de solicitud 
del concurso, hasta el importe de los ingresos percibidos por el concursado de los 
préstamos que respalden las cédulas de acuerdo con el artículo 84.2.7 de la Ley 
Concursal (Disposición Final decimonovena de la Ley Concursal). 

4.7. Descripción de los derechos vinculados a los valores y procedimiento para el 
ejercicio de los mismos 

Aunque para las cédulas no existe obligación legal de constituir un sindicato, el 
Emisor podrá acordar la constitución de un sindicato de tenedores de cédulas, 
siguiendo un procedimiento similar al establecido para bonos y obligaciones en la Ley 
211/1964, de 24 de diciembre, por la que se regula la emisión de obligaciones por 
sociedades que no hayan adoptado la forma de anónimas o por asociaciones u otras 
personas jurídicas, y la constitución del sindicato de obligacionistas, cuyas reglas están 
previstas en el epígrafe 4.11 del presente Folleto de Base y en cuyo caso los titulares de 
cédulas tendrán derecho a voto en la Asamblea. 

En caso de existir alguna limitación a los derechos anteriormente citados se 
hará constar en las correspondientes Condiciones Finales de la emisión. 

4.9. Precio de amortización y disposiciones relativas al vencimiento de los valores 

La amortización anticipada de Cédulas Territoriales, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 13 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 
Reforma del Sistema Financiero, el importe total de las mismas emitidas por la Entidad 
Emisora, no podrá ser superior al 70% del importe de los préstamos y créditos no 
amortizados que tenga concedidos a las Administraciones Públicas. 

No obstante, si sobrepasara dicho límite deberá recuperarlo en un plazo no 
superior a tres meses aumentando su cartera de préstamos o créditos concedidos a las 
entidades públicas, adquiriendo sus propias cédulas en el mercado o mediante la 
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amortización de cédulas por el importe necesario para restablecer el equilibrio, y, 
mientras tanto, deberá cubrir la diferencia mediante un depósito de efectivo o de fondos 
públicos en el Banco de España. 

De optarse por la amortización de las Cédulas Territoriales ésta se realizará en 
la forma prevista en la ley abonándose el importe correspondiente a los tenedores de las 
cédulas.

En el supuesto de producirse amortizaciones de Cédulas Territoriales éstas se 
anunciarán a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, al Agente de Pagos, a la 
Sociedad Rectora del mercado secundario donde vayan a admitirse a cotización los 
valores, a la entidad encargada del registro de los valores y a los titulares de los 
mismos, a estos últimos, exclusivamente a criterio de Unicaja y de acuerdo con la 
legislación vigente, mediante la publicación del correspondiente hecho relevante o 
anuncio en el Boletín Oficial de Cotización del mercado secundario donde coticen los 
valores, y/o en un periódico de difusión nacional y/o en los tablones de anuncios de la 
red de oficinas de Unicaja. 
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APENDICE E 

Valores con componente derivado en el pago de intereses 

Toda la información descrita en la nota de valores es aplicable a los valores con 
componente derivado en el pago de intereses que se emitan. No obstante, a 
continuación se recogen características específicas de este tipo de valores. 

4.2. Descripción.

Con cargo al presente folleto de base, podrán emitirse valores con componentes 
derivado en el pago de intereses, que son aquellos valores que reconocen deuda para el 
Emisor y cuya rentabilidad está vinculada a la evolución de uno o mas subyacentes 
(acciones, índices, materias primas, divisas, etc.). 

El tipo de intereses podría consistir en un cupón explicito variable o en un 
cupón cero, cuyo rendimiento variará en base a la evolución de los activos subyacentes 
anteriormente citados. En ningún caso el rendimiento podrá ser negativo. 

En las condiciones finales se especificará la estructura de los derivados sobre la 
que se basan los valores con componente derivado en el pago de intereses de cada 
emisión concreta. 

4.8. Tipo de interés nominal y disposiciones relativas a los intereses pagaderos. 

El rendimiento de los valores descritos en el presente apéndice podría 
determinarse, a cada Emisión, de cualquiera de las formas siguientes, y en aquellos 
casos en que sea preceptivo, UNICAJA obtendrá la correspondiente autorización 
administrativa previa: 

A. Mediante la indexación al rendimiento positivo, negativo o a ambos a la vez, de 
acciones de sociedades cotizadas en mercados organizados españoles o extranjeros o 
cesta de acciones de mercados organizados de valores de renta variable españoles o 
extranjeros. 

B. Mediante la indexación al rendimiento positivo, negativo o a ambos a la vez de 
índices de mercados organizados de valores de renta variables españoles o 
extranjeros o cestas de índices de mercados organizados de valores de renta variable 
españoles o extranjeros. 

C. Mediante la indexación al rendimiento positivo, negativo o ambos a la vez, de 
activos o cestas de activos de renta fija cotizados en mercados de renta fija 
españoles o extranjeros. Se incluyen en este epígrafe las emisiones indiciadas al 
riesgo de crédito de otros activos de renta fija. 

D. Mediante la indexación al rendimiento positivo, negativo o ambos a la vez, de 
certificados o cestas de certificados, negociados en mercados organizados españoles 
o extranjeros. 
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E. Mediante la indexación al rendimiento positivo, negativo o ambos a la vez, de 
precios o de índices de materias primas o de cestas de materias primas, publicados 
en servicios de información u organismos públicos internacionalmente reconocidos. 

F. Mediante la combinación de tipos de interés fijos con tipos de interés variable, o 
entre estos y la indexación a rendimientos de los activos mencionados en los 
apartados anteriores. 

G. Mediante la indexación al rendimiento de unas divisas contra otras en el mercado 
nacional o en los mercados internacionales de divisas. 

H. Mediante la indexación al rendimiento positivo, negativo o ambos a la vez, de 
futuros sobre cualquiera de los activos mencionados en los anteriores párrafos, 
siempre que se encuentren negociados en mercados organizados. 

I. Mediante la indexación al rendimiento positivo, negativo, o ambos a la vez, de 
índices de precios nacionales o extranjeros, publicados diariamente en servicios de 
información internacionalmente reconocidos. 

J. Mediante la indexación al rendimiento positivo, negativo, o ambos a la vez, de 
Instituciones de Inversión Colectiva domiciliadas en países de la OCDE o cestas de 
esta clase de Instituciones de Inversión Colectiva. 

K. Mediante la indexación al rendimiento positivo, negativo, o ambos a la vez, de 
estructuras en las que el plazo de vencimiento pueda ser una de varias fechas 
previamente determinadas en función de cómo evoluciona el subyacente. 

El rendimiento de estas Emisiones se determinará por el Agente de Cálculo. 

Los precios, valores o niveles de los tipos, índices, divisas o activos de 
referencia, en el caso de emisiones cuyo rendimiento esté referenciado a los mismos, se 
publicarán, tras la fijación del rendimiento para el plazo correspondiente, 
exclusivamente a criterio de Unicaja y de acuerdo con la legislación vigente, en los 
Boletines Oficiales de las Bolsas o mercados secundarios donde coticen los valores. Se 
indicará en las “Condiciones Finales” este aspecto para cada emisión. 

El cálculo de las rentabilidades debidas a los tenedores de los valores emitidos 
bajo el presente Folleto Base se realizará de la forma siguiente dependiendo del tipo de 
Emisión: 

----Emisiones de los grupos A, B, C, D, E, G, H, I  

Para estas emisiones los intereses brutos a percibir en cada una de las fechas de 
pago de intereses se calcularán mediante la aplicación de las siguientes fórmulas 
básicas: 
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a) Si se trata de la indexación al rendimiento de un Activo Subyacente: 

Si se indicia al rendimiento positivo, 

I= N*P%*Min{X%, Max((Pf-Pi/Pi),0)} 

Si se indicia al rendimiento negativo, 

I= N*P%*Min{X%, Max((Pi-Pf/Pf),0)} 

b) Si se trata de la indexación al rendimiento de una cesta de Activos Subyacentes: 

Si se indicia al rendimiento positivo, 
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Si se indicia al rendimiento negativo, 
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siendo,

I = Interés o rendimiento del valor emitido 
N = Nominal del valor emitido 
X% = Límite máximo del Importe de Liquidación a favor del tenedor del valor 
P% = Porcentaje de participación del tenedor del valor en la diferencia entre el 

Valor/Precio Inicial y el Valor/Precio Final del Activo Subyacente 
Pi = Valor/Precio Inicial del Activo Subyacente 
Pf = Valor/Precio Final del Activo Subyacente 
N% = Porcentaje de participación de cada componente en la cesta que constituye el 

Activo Subyacente, teniendo en cuenta que N1%+N2%+…+Nn% = 100% 

c) Si se trata de indexación al riesgo de crédito de otros activos de renta fija: 

En este caso, el rendimiento de los valores se calculará de la forma prevista para las 
emisiones de los grupos A), B) y C) del punto 4.8 del presente Folleto de Base, con la 
particularidad de que el precio de amortización de los valores vendrá determinado por el 
valor de mercado de los activos subyacentes de que se trate, en el caso de que ocurran 
determinados eventos con respecto a la situación crediticia de los emisores de dichos 
Activos Subyacentes. En todo caso, la amortización será por el precio de emisión. 

----Emisiones del grupo F) 

Para el cálculo de los pagos a realizar por valores cuyo rendimiento esté 
compuesto por la combinación de tipos de interés fijo y/o variable y la indexación a 
rendimientos de los activos mencionados en los apartados anteriores, la fórmula 
aplicable será una combinación de las fórmulas anteriormente mencionadas. 



43

----Emisiones del grupo J y K) 

En estos supuestos de emisiones estructuradas ligadas al rendimiento de 
distintos Activos Subyacentes de las categorías citadas, que presenten alguna variación 
respecto de las formulas anteriormente indicadas para calcular el importe bruto de los 
intereses o rendimientos a pagar, dichas variaciones se definirán con detalle en las 
“Condiciones Finales”. 

Para todos los grupos de emisiones en los que el día de pago de un cupón 
periódico no fuese día hábil a efectos del calendario relevante señalado en las 
“Condiciones Finales” de cada emisión que se realice con cargo a la presente Nota de 
Valores, el pago del mismo se trasladará al día hábil inmediatamente posterior, sin que 
los titulares de los valores tengan derecho a percibir intereses por dicho diferimiento. 

La determinación concreta del rendimiento de las emisiones a realizar, así como 
los tipos de referencia, valores, índices o activos a cuyo rendimiento se indicie la 
rentabilidad de los valores a emitir, su denominación formal, forma, momento de 
determinación y cálculo, publicidad, límites máximo y mínimo que en su caso se fijen, 
precios o valores iniciales, precios o valores finales, fechas de valoración, información 
sobre los activos subyacentes, periodicidad en el pago de los cupones periódicos, y 
demás parámetros específicos necesarios para determinar los derechos de los 
suscriptores o titulares de cada emisión concreta y otras características relevantes para la 
determinación del rendimiento y características de los valores a emitir, así como sus 
características concretas, se indicarán en las “Condiciones Finales” de cada emisión. 

4.8.3. Normas de ajuste del subyacente 

En el caso de interrupción de mercado del subyacente, y salvo que se indique de 
diferente manera en las Condiciones Finales de la correspondiente Emisión, se aplicarán 
las siguientes normas en los supuestos que se definen abajo: 

NORMAS DE AJUSTE DEL SUBYACENTE 

A. SUPUESTOS DE INTERRUPCIÓN DE MERCADO  

Se entenderá que existe Interrupción del Mercado: 

(a) Respecto de un índice o cesta de índices bursátiles, cuando en cualquier día en 
que se encuentre abierto a la realización de operaciones el Mercado de Cotización o el 
Mercado de Cotización Relacionado donde se negocie o cotice el índice de que se trate, 
y durante un periodo no inferior a media hora, inmediatamente anterior al Momento de 
Valoración correspondiente, se produzca, por cualquier causa, una suspensión o 
restricción de las actividades del mercado que afecte a valores que comprendan al 
menos el 20% de la composición total del índice de que se trate, o a opciones o 
contratos de futuro sobre el índice de que se trate en su Mercado de Cotización 
Relacionado, siempre que dicha suspensión o limitación impida al Agente de Cálculo 
efectuar la valoración a precios de mercado del Activo Subyacente en el momento en 
que ésta se deba realizar. 

A los efectos de verificar la existencia efectiva de un Supuesto de Interrupción 
del Mercado, si la cotización de uno o más valores o activos de los que ponderen en el 
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índice de que se trate se suspende o se restringe, se procederá a calcular el porcentaje de 
ponderación de dicho valor o activo en el índice, en el momento inmediato anterior a la 
suspensión o restricción  a su cotización, a fin de determinar si el porcentaje de 
ponderación del/los valor/es suspendido/s es lo suficientemente elevado como para dar 
lugar a la existencia de un Supuesto de Interrupción del Mercado. Como regla  general 
se entenderá que existe un Supuesto de Interrupción del Mercado cuando el porcentaje 
de ponderación del/los valor/es suspendido/s, en el índice de que se trate, alcance el 
20%.

(b) Respecto de una acción o cesta de acciones, cuando en cualquier día en que se 
encuentre abierto a la realización de operaciones el Mercado de Cotización o el 
Mercado de Cotización Relacionado donde se negocie o cotice el Activo Subyacente de 
que se trate, y durante un periodo no inferior a media hora, inmediatamente anterior al 
Momento de Valoración correspondiente, se produzca, por cualquier causa, una 
suspensión o restricción de las actividades del mercado en la negociación de la acción 
de que se trate, o que afecte a opciones o contratos de futuro sobre la acción de que se 
trate, en su mercado de Cotización Relacionado, siempre que dicha suspensión o 
limitación impida al Agente de Cálculo efectuar la valoración a precios de mercado del 
Activo Subyacente en el momento en que ésta se deba realizar. 

(c) Respecto de activos de renta fija, cuando en cualquier día en que se encuentre 
abierto el Mercado de Cotización o Mercado de Cotización Relacionado donde se 
negocie o cotice el activo de que se trate no se puedan obtener cotizaciones, ya sea por 
una suspensión o restricción de las actividades del Mercado o por cualquier otra causa. 

(d) Respecto de la cotización de una divisa contra otra, cuando en cualquier día en 
que se encuentre abierto el mercado de divisas donde se negocie o cotice la divisa de 
que se trate no se puedan obtener cotizaciones de dicha divisa. 

(e) Respecto de futuros sobre cualquiera de los activos mencionados en el epígrafe 
4.8 de este Apéndice, que se encuentren negociados en mercados regulados, cuando en 
cualquier día en que se encuentre abierto el Mercado de Cotización o Mercado de 
Cotización Relacionado donde se negocie o cotice el futuro de que se trate, no se pueda 
obtener cotizaciones, ya sea por una suspensión o restricción de las actividades del 
mercado del futuro (o de su subyacente) o por cualquier otra causa. 

(f) Respecto de un certificado o cesta de certificados, cuando en cualquier día en 
que se encuentre abierto a la realización de operaciones el Mercado de Cotización o el 
Mercado de Cotización Relacionado donde se negocie o cotice el Activo Subyacente de 
que se trate, y durante un periodo no inferior a 30 minutos inmediatamente anterior al 
momento de valoración correspondiente, se produzca, por cualquier causa, una 
suspensión o restricción de las actividades del mercado en la negociación del certificado 
de que se trate, o que afecte a opciones o contratos de futuro sobre el certificado de que 
se trate, en su mercado de cotización relacionado, siempre que dicha suspensión o 
limitación impida al Agente de Cálculo efectuar la valoración a precios de mercado del 
activo subyacente en el momento en que ésta se deba realizar. 

(g) Respecto de precios de materias primas, cuando se produzca la discontinuidad 
temporal o permanente del futuro sobre la materia prima de que se trate. 

(h) Respecto de índices de precios nacionales o extranjeros, cuando no se puedan 
obtener dichos índices de las publicaciones diarias en servicios de información 
internacionalmente reconocidos. 

(i) Respecto de valores indiciados al rendimiento de Instituciones de Inversión 
Colectiva domiciliadas en países de la OCDE, cuando no se pueda obtener dicho 
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rendimiento de las publicaciones en servicios de información internacionalmente 
reconocidos.

Valoración alternativa en caso de Supuestos de Interrupción del Mercado.

Verificada por el Agente de Cálculo la existencia de un Supuesto de Interrupción 
del Mercado en una fecha tal que, impida ofrecer la valoración del Activo Subyacente 
en una de  las Fechas de Valoración previstas en las "Condiciones Finales" 
correspondientes, el Agente de Cálculo seguirá las siguientes reglas de valoración 
alternativa: 

- En el caso de valores indexados al rendimiento de índices bursátiles o 
acciones, se tomará como nueva Fecha de Valoración el siguiente Día de Cotización en 
que no exista un Supuesto de Interrupción del  Mercado, salvo que el Supuesto de 
Interrupción del Mercado permanezca durante los cinco Días de Cotización 
inmediatamente posteriores a la fecha que se hubiera especificado inicialmente como 
Fecha de Valoración, en cuyo caso, el quinto Día de Cotización inmediatamente 
posterior a dicha fecha se reputará como Fecha de Valoración, independientemente de 
que en esa fecha se produzca o permanezca el Supuesto de Interrupción del Mercado. 
En este caso, el Agente de Cálculo determinará, en el caso en que se trate de un índice, 
el valor del índice de que se trate de acuerdo con la fórmula y método de cálculo de 
dicho índice que estuviese en vigor en la fecha en que comenzó el Supuesto de 
Interrupción del Mercado, utilizando para ello el precio de cotización de los valores que 
componen el índice (o una estimación del mismo, si los valores que componen el índice 
se encuentran suspendidos de cotización) en el Momento de Valoración en dicho quinto 
Día de Cotización. En el caso de que se trate de una acción, el Agente de Cálculo 
determinará su valor en la misma fecha mediante la media aritmética entre el último 
precio de mercado disponible y una estimación del precio que dicha acción hubiese 
tenido en el mercado, en dicho quinto Día de Cotización, de no haberse producido el 
Supuesto de Interrupción del Mercado. En ambos casos, el Agente de Cálculo utilizará 
las fórmulas y métodos de cálculo que considere más apropiados para la determinación 
del valor de los Activos Subyacentes, pero siempre intentando aproximarse al valor que 
hubiera prevalecido de no haberse producido el Supuesto de Interrupción del Mercado. 

- En el caso de valores indexados al rendimiento de cestas de índices bursátiles, 
la Fecha de Valoración de cada uno de los índices que no se encuentren afectados por la 
interrupción del mercado será la Fecha de Valoración originalmente especificada para 
los mismos y se tomará como Fecha de Valoración de los índices afectados por la 
interrupción, el siguiente Día de Cotización en que no exista un Supuesto de 
Interrupción de Mercado para cada uno de ellos, salvo que el Supuesto de Interrupción 
de mercado permanezca durante los cinco Días de Cotización inmediatamente 
posteriores a la fecha que se hubiera especificado inicialmente como Fecha de 
Valoración para cada uno de los índices afectados, en cuyo caso, el quinto Día de 
Cotización inmediatamente posterior a dicha fecha se reputará como Fecha de 
Valoración del índice de que se trate, independientemente de que en esa fecha se 
produzca o permanezca el Supuesto de Interrupción del Mercado. En este caso, el 
Agente de Cálculo determinará el valor del índice de que se trate, de acuerdo con la 
fórmula y método de cálculo de dicho índice que estuviese en vigor en la fecha en que 
comenzó el Supuesto de Interrupción del Mercado, utilizando para ello el precio de 
cotización de los valores que componen el índice (o una estimación del mismo, si los 
valores que componen el índice se encuentran suspendidos de cotización) en el 
Momento de Valoración en dicho quinto Día de Cotización, intentando aproximarse en 
la medida de lo posible al valor que hubiera prevalecido de no haberse producido el 
Supuesto de Interrupción del Mercado. 
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- En el caso de los valores indexados al rendimiento de cestas de acciones, la 
Fecha de Valoración de cada acción que no se encuentre afectada por la interrupción del 
mercado será la Fecha de Valoración originalmente especificada para dichas acciones y 
se tomará como Fecha de Valoración de las acciones afectadas por la interrupción, el 
siguiente Día de Cotización en que no exista un Supuesto de Interrupción de Mercado 
para cada una de ellas, salvo que el Supuesto de Interrupción de Mercado permanezca 
durante los cinco Días de Cotización inmediatamente posteriores a la fecha que se 
hubiera especificado inicialmente como Fecha de Valoración para cada una de las 
acciones afectadas, en cuyo caso, el quinto Día de Cotización inmediatamente posterior 
a dicha fecha se reputará como Fecha de Valoración de la acción de que se trate, 
independientemente de que en esa fecha se produzca o permanezca el Supuesto de 
Interrupción de Mercado. En este caso, el Agente de Cálculo determinará su valor en la 
misma fecha, mediante la media aritmética entre el último precio de mercado disponible 
y una estimación del precio que dicha acción hubiese tenido en el mercado en dicho 
quinto Día de Cotización de no haberse producido el Supuesto de Interrupción del 
Mercado, intentando siempre aproximarse, en la medida de lo posible, al valor que 
hubiera prevalecido de no haberse producido el Supuesto de Interrupción del Mercado. 

- En el caso de valores indexados al rendimiento de valores o cestas de valores 
de renta fija, el Agente de Cálculo determinará las cotizaciones de los valores afectados 
mediante la obtención de la media aritmética de cotizaciones proporcionadas por cinco 
Entidades de Referencia, descartando las cotizaciones más alta y más baja. 

- En el caso de valores indexados al rendimiento de unas divisas contra otras, el 
Agente de Cálculo determinará las cotizaciones de las divisas afectadas mediante la 
obtención de la media aritmética de cotizaciones proporcionadas por cinco Entidades de 
Referencia, por importe y plazo igual al determinado para la Emisión de que se trate, 
descartando las cotizaciones más alta y más baja. 

- En el supuesto de emisiones de valores indiciados al precio de materias primas, 
el Agente de Cálculo tomará como nueva fecha de valoración el siguiente día de 
cotización en el que no exista un supuesto de Interrupción del Mercado, salvo que el 
supuesto de Interrupción del Mercado permanezca durante los cinco días de cotización 
inmediatamente posteriores a la fecha que se hubiera especificado inicialmente como 
fecha de valoración, en cuyo caso, el quinto día de cotización inmediatamente posterior 
a dicha fecha se tomará como fecha de valoración, independientemente de que en esa 
fecha se produzca o permanezca el supuesto de Interrupción del Mercado. En este caso, 
el Agente de Cálculo estimará el valor justo de mercado de la materia prima en la fecha 
de valoración fijada para la determinación del precio de liquidación. 

- Para las emisiones que tengan como referencia un futuro sobre cualquiera de los 
activos mencionados en este Apéndice, se atenderá a las normas de valoración 
alternativas dictadas por el mercado oficial en el que cotice el futuro correspondiente. 

- En el caso de índices de precios, nacionales o extranjeros, publicados 
diariamente en servicios de información internacionalmente reconocidos, el Agente de 
Cálculo determinará dichos índices mediante la obtención de la media aritmética de los 
índices de precios publicados en esos mismos servicios de información en los cinco días 
siguientes a la primera fecha en que no exista Interrupción del Mercado. Si la 
interrupción de mercado persiste por un tiempo superior a 10 días, el Agente de Cálculo 
estimará el valor del índice. 

- En el caso de valores indiciados al rendimiento de Instituciones de Inversión 
Colectiva domiciliadas en países de la OCDE, el Agente de Cálculo determinará dicho 
rendimiento mediante la obtención de la media aritmética del rendimiento publicado, en 
los mismos servicios de información internacionalmente reconocidos, en los cinco días 
siguientes a la primera fecha en que no exista Interrupción del Mercado. Si la 
interrupción de mercado persiste por un tiempo superior a 10 días, el Agente de Cálculo 
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estimará el valor de la Institución de Inversión Colectiva, teniendo en cuenta la misma 
metodología prevista en el Folleto Informativo de la IIC. 

- Respecto a un certificado o cestas de certificados, cuando en cualquier día en 
que se encuentre abierto a la realización de operación el mercado de cotización o el 
mercado de cotización relacionado donde se negocie o cotice el activo subyacente de 
que se trate, y durante un periodo no inferior a 30 minutos, inmediatamente anterior al 
momento de valoración correspondiente, se produzca, por cualquier causa una 
suspensión o restricción de las actividades del mercado en la negociación del certificado 
de que se trate, o que afecte a opciones o contratos de futuro sobre el certificado de que 
se trate, en su mercado de cotización relacionado, siempre que dicha suspensión o 
limitación impida al Agente de Cálculo efectuar la valoración a precios de mercado del 
activo subyacente en el momento en que ésta deba realizar. 

Para los valores indexados al rendimiento de Activos Subyacentes, en el caso de 
que la determinación del Precio/Valor Inicial del Activo Subyacente de que se trate se 
hubiese de realizar mediante la obtención de la media aritmética de los valores, niveles 
o precios, en una serie de Fechas de Valoración inmediatamente sucesivas y en alguna 
de ellas se produjese un Supuesto de Interrupción del Mercado, se tomará como nueva 
Fecha de Valoración el siguiente Día de Cotización, salvo que esa fecha ya fuese una 
Fecha de Valoración, en cuyo caso, el periodo comprendido por las Fechas de 
Valoración fijadas, a efectos de obtener el Precio Inicial del Activo Subyacente, se 
prolongará en tantos Días de Cotización como fuese necesario, a fin de obtener el 
número de Fechas de Valoración inicialmente fijado para la determinación del 
Precio/Valor Inicial del Activo Subyacente de que se trate. Igualmente, y para dichos 
valores, en el caso en que la determinación del Precio/Valor Final del Activo 
Subyacente se hubiese de realizar mediante la obtención de la media aritmética de los 
valores o precios de dicho Activo Subyacente en una serie de Fechas de Valoración 
inmediatamente sucesivas (Fechas de Valoración Final) y en alguna de ellas se 
produjese un Supuesto de Interrupción de Mercado, se tomará como nueva Fecha de 
Valoración el siguiente Día de Cotización, salvo que esa fecha ya fuera una Fecha de 
Valoración, en cuyo caso, el periodo comprendido por las Fechas de Valoración fijadas, 
a efectos de obtener el Precio/Valor Final del Activo Subyacente, se prolongará en 
tantos Días de Cotización como fuere necesario, a fin de obtener el número de Fechas 
de Valoración Finales inicialmente fijado para la determinación del Precio/Valor Final 
del Activo Subyacente, salvo que por la proximidad de la fecha de amortización de la 
Emisión, no fuese posible obtener el número de Fechas de Valoración Final requerido, 
en cuyo caso, el Agente de Cálculo procederá a calcular los valores o precios 
correspondientes en las Fechas de Valoración Final originalmente especificadas, 
independientemente de que en cualquiera de las mismas se hubiese producido un 
Supuesto de Interrupción del Mercado, utilizando la fórmula y método de cálculo de 
dichos precios o valores en vigor en la/s fecha/s en que se produjo el Supuesto de 
Interrupción del Mercado. 

Para dichos valores, en el caso en que la determinación del Precio/Valor Final 
del Activo Subyacente se hubiese de realizar en una sola Fecha de Valoración (Fecha de 
Valoración Final) y en esa fecha se produjese un Supuesto de Interrupción del Mercado, 
se tomará como nueva Fecha de Valoración Final el siguiente Día de Cotización en que 
no se produzca un Supuesto de Interrupción del Mercado, salvo que, por la proximidad 
de la fecha de vencimiento de la emisión, no fuese posible obtener una nueva Fecha de 
Valoración Final, en cuyo caso, el Agente de Cálculo, independientemente de que se 
hubiese producido un Supuesto de Interrupción del Mercado, determinará el valor del 
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Activo Subyacente de que se trate en la Fecha de Folleto Valoración Final 
originalmente fijada para la determinación del Precio/Valor Final, de acuerdo con lo 
establecido en los apartados anteriores. 

En aquellos supuestos en que los Precios/Valores se deban determinar mediante 
la obtención de cotizaciones de Entidades de Referencia, se seguirá el procedimiento 
siguiente: 

-  Se designarán cinco Entidades de Referencia para la emisión de que se trate. 

 -  Si en la fecha en que se deba determinar el Precio/Valor de que se trate, 
cualesquiera de las Entidades de Referencia indicadas se hubieran fusionado, o 
cualquiera de ellas se hubiera fusionado con una tercera entidad y hubiera dejado de 
existir como tal, o por cualquier causa, cualquiera de las entidades financieras de 
referencia indicadas no proporcionase una cotización en la fecha prevista para ello, el 
Agente de Cálculo seleccionará nuevas Entidades de Referencia a efectos de determinar 
el Precio/Valor de que se trate. 

- Si en la fecha prevista para ello únicamente se obtuviesen cotizaciones de tres 
Entidades de Referencia, el Precio/Valor de que se trate se determinará como la media 
aritmética de las cotizaciones disponibles, sin descartar la cotización más alta y la más 
baja. Lo mismo se hará si únicamente se obtuviesen cotizaciones de dos Entidades de 
Referencia. Si únicamente se obtuviese la cotización de una Entidad de Referencia, el 
Precio/Valor de que se trate será igual a dicha cotización. Si no se obtuviesen 
cotizaciones de ninguna Entidad de Referencia, el Precio/Valor de que se trate se 
determinará por el Agente de Cálculo, sobre la base de los datos y situación de mercado 
vigentes en la fecha en que dichas cotizaciones debieran de haberse obtenido. 

B.  DISCONTINUIDAD  Y  AJUSTES  EN  ACTIVOS  SUBYACENTES  
CONSTITUIDOS  POR  ÍNDICES BURSÁTILES 

(a) En el supuesto en que cualquier índice utilizado como referencia para la 
valoración de los Activos Subyacentes de la emisión de que se trate no se haya 
calculado y/o publicado por sus promotores, entidades o agencias designadas para ello, 
en las Fechas de Valoración correspondientes, pero sí lo sea por una entidad que les 
suceda y que sea aceptable para el Agente de Cálculo, o sea sustituido por un índice 
sucesor que utilice una fórmula y método de cálculo idéntico o substancialmente similar 
a los utilizados para el cálculo del índice de que se trate, se entenderá por índice de 
referencia el índice así calculado y publicado por dicha entidad sucesora o dicho índice 
sucesor, según sea el caso. 

(b) Si en cualquier Fecha de Valoración designada como tal para una emisión o, con 
anterioridad a la misma, los promotores, entidades o agencias designadas para el cálculo 
del índice utilizado como referencia para la valoración del Activo Subyacente, llevaran 
a cabo una modificación material en la fórmula o método de cálculo de dicho índice, lo 
modificaran de cualquier otra forma relevante (en el entendido de que se trate de una 
modificación en la fórmula o método de cálculo distinto a las previstas para el 
mantenimiento del índice de referencia, en el supuesto de cambios en los valores o 
activos integrados en el mismo o en otros supuestos extraordinarios), o si en cualquier 
fecha de valoración las entidades así designadas dejaran de calcular y publicar el índice 
de referencia utilizado y no existiera una entidad que les sucediera o que fuera aceptable 
para el Agente de Cálculo como sucesora, en dichos supuestos, el Agente de Cálculo 
calculará el correspondiente valor del índice utilizando, en lugar del nivel publicado, el 
nivel de dicho índice en la Fecha de Valoración designada, según se determine por el 
Agente de Cálculo, de conformidad con la última fórmula y el método de cálculo 



49

vigente con anterioridad a la citada modificación o discontinuidad y excluyendo, en 
consecuencia, los que hubieran dejado desde entonces de cotizar en el mercado a que se 
refiere el índice. En todo caso la sustitución de valores que integren un índice por otros 
que los sustituyan, no constituye en sí misma un supuesto de alteración o discontinuidad 
que dé lugar a un  ajuste, salvo que determine un cambio material en la fórmula o 
método de cálculo del índice, tal como se ha indicado en este mismo apartado. 

C. MODIFICACIONES Y AJUSTES A REALIZAR EN ACTIVOS SUBYACENTES 
CONSTITUIDOS POR ACCIONES O CESTAS DE ACCIONES 

C.1 Ajustes por sucesos con efectos de dilución o concentración del valor teórico de 
Activos Subyacentes constituidos por acciones. 

Se considera que pueden tener efectos de dilución o concentración del valor 
teórico de las acciones que constituyan el Activo Subyacente de las emisiones indexadas 
a realizar bajo el programa, los siguientes eventos: 

- divisiones del nominal de las acciones “splits” 
- reducciones de capital mediante devolución de aportaciones a los accionistas 
- ampliaciones de capital 
- cualquier otra circunstancia que tenga efectos de dilución o de concentración 
 del valor teórico de las acciones. 

En caso de que se produzca cualquiera de las situaciones anteriormente 
mencionadas el Agente de Cálculo procederá a calcular, en su caso, el nuevo 
Precio/Valor Inicial de la forma siguiente: 

(a) Ampliaciones de capital 

Conforme a la legislación vigente sobre sociedades anónimas, y a título 
meramente enunciativo, existen varios tipos de ampliaciones de capital: 

- ampliaciones de capital por elevación del valor nominal de las acciones 
- ampliaciones de capital con emisión de nuevas acciones a la par o con prima de 
 emisión 
- ampliaciones de capital liberadas total o parcialmente (con cargo a reservas) 
- ampliaciones por compensación de créditos 
- ampliaciones por conversión de obligaciones en acciones 

Las ampliaciones de capital por elevación del valor del nominal de las acciones 
no dan lugar a la emisión de nuevas acciones y no afectan al valor de las mismas en el 
mercado, si dicho aumento se realiza íntegramente con cargo a reservas o a beneficios 
de la sociedad. En este caso no habrá lugar a la realización de ajuste alguno por no tener 
efectos sobre el valor teórico de las acciones. 

Las ampliaciones de capital con emisión de nuevas acciones a la par son 
aquellas en las que los suscriptores suscriben acciones de nueva emisión, 
desembolsando únicamente el valor nominal de las mismas. Las ampliaciones con 
prima de emisión son aquellas en las que los suscriptores desembolsan, por las nuevas 
acciones emitidas, el nominal más una prima de emisión fijada por el emisor. Las 
ampliaciones de capital total o parcialmente liberadas y con emisión de acciones son 
aquellas en las que se emiten nuevas acciones pero los suscriptores no realizan 
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desembolso alguno por las nuevas acciones emitidas, ampliándose el capital 
íntegramente contra las reservas de la sociedad, si son totalmente liberadas, o pagan 
únicamente una parte, cargándose el resto del importe contra las reservas de libre 
disposición de la sociedad emisora, si son parcialmente liberadas. 

Las ampliaciones por compensación de créditos consisten en la ampliación del 
capital mediante la emisión de nuevas acciones que son adquiridas por acreedores de la 
sociedad a cambio de los créditos de éstos contra la propia sociedad. Las ampliaciones 
de capital con emisión de nuevas acciones (a la par, con prima, liberadas, etc.) podrán 
ser realizadas con diferencia o sin diferencia de dividendos. 

El primer caso ocurre cuando las nuevas acciones emitidas no reciben los 
mismos dividendos (no tienen los mismos derechos económicos) que las acciones ya 
emitidas anteriormente, con lo que las nuevas acciones emitidas cotizarán con un 
descuento sobre las acciones viejas en tanto no queden igualados los derechos 
económicos de las mismas con los de las acciones viejas. 

Una vez que tengan los mismos derechos, se iguala el precio de cotización de las 
acciones nuevas y las viejas. La sociedad puede, sin embargo, acordar la ampliación de 
capital con equiparación de dividendos desde el momento de la emisión de las nuevas 
acciones, con lo que se realiza sin diferencia de dividendos, cotizando las acciones 
nuevas en el mercado al mismo precio que las viejas desde el momento mismo de su 
admisión a cotización. 

Dependiendo de los factores anteriormente mencionados, los ajustes a realizar 
por el Emisor en el Precio Inicial, a petición del Agente de Cálculo, en el supuesto de 
ampliaciones de capital, son los siguientes: 

1. Ampliaciones de capital totalmente liberadas y sin diferencia de dividendos: 
Tanto si la proporción es de un número entero o no por cada acción existente, el ajuste a 
realizar es el siguiente: se multiplicará el Precio Inicial por el cociente “acciones antes 
de la ampliación / acciones después de la ampliación”. 

2. Ampliaciones de capital parcialmente liberadas, ampliaciones a la par y con 
prima de emisión y emisión de obligaciones convertibles: Para todo este tipo de 
ampliaciones, se realizará el siguiente ajuste: el Precio Inicial se reducirá por el importe 
del valor teórico de los derechos de suscripción preferente el cual será calculado sobre 
la base del precio de cierre de la acción en el Día Hábil anterior a la Fecha de Ajuste 
(fecha de efectividad de la ampliación y que es el último día en que cotizan los derechos 
de suscripción) y a las condiciones de emisión (desembolso, proporción sobre las 
acciones existentes, diferencia de dividendos) de las acciones nuevas. En concreto, el 
valor teórico del derecho de suscripción preferente se calcula con la fórmula siguiente: 

        N * (C – E) 
d = -----------------
            N + V 

donde:

d = Valor teórico del derecho 
N = Nº de acciones nuevas emitidas por cada nº V de acciones antiguas (relación de 

canje de la ampliación) 
V = Nº de acciones antiguas necesarias para suscribir N acciones nuevas 
C = Valor teórico de la acción deducido del balance a la fecha anterior a la ejecución de 
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la ampliación (si la sociedad cotiza en Bolsa, generalmente, se escoge el valor de 
cotización al cierre del día anterior a la fecha de ejecución de la ampliación) 

E = Importe a desembolsar por cada acción nueva emitida (precio de emisión) 

Hay que hacer constar que no existen derechos de suscripción preferente, entre 
otros, en los siguientes supuestos: 

- Cuando la ampliación de capital se lleve a cabo mediante el aumento de valor de 
las acciones existentes. 
- Cuando la ampliación se deba a la conversión de obligaciones en acciones o a la 
absorción de otra sociedad dentro de un procedimiento de fusión. 
- Cuando las nuevas acciones a emitir constituyan la contraprestación ofrecida en 
una OPA, supuesto en que está excluido legalmente el derecho de suscripción 
preferente.
- Cuando se haya excluido el derecho de suscripción preferente en el acuerdo de 
ampliación. 

Por otro lado, los derechos de suscripción preferente surgen en el caso de 
emisiones de obligaciones convertibles (siempre que la emisión se haya acordado sin 
exclusión de los derechos de suscripción preferente), por lo que en este caso habrá que 
proceder igualmente a realizar el ajuste correspondiente en el Precio Inicial. 

3. Otras ampliaciones de capital. Ampliaciones por compensación de créditos, por 
conversión de obligaciones en acciones y por elevación del valor nominal de las 
acciones.

En el caso de emisión de nuevas acciones por conversión de obligaciones en 
acciones y por elevación del valor nominal de las acciones, no procede realizar ajustes, 
por cuanto que en el caso de las obligaciones convertibles el ajuste se realiza en el 
momento de la emisión de las obligaciones convertibles y en el caso de elevación del 
nominal no hay emisión de nuevas acciones. En las ampliaciones por compensación de 
créditos se estará a cada caso concreto. 

(b) Reducción de capital mediante devolución de aportaciones en efectivo a los 
accionistas. En este caso se reajustará el Precio Inicial restándole el importe por acción 
que la entidad emisora haya devuelvo a sus accionistas. 

(c) División del nominal (“splits”). Se ajustará el Precio Inicial de la forma 
siguiente: se multiplicará el Precio Inicial por el cociente “acciones antes de la 
división/acciones después de la división”. 

C.2 Ajustes a realizar en supuestos de adquisiciones, fusiones y absorciones, 
exclusión de cotización e insolvencia. 

A efectos de las emisiones indexadas al rendimiento de acciones o cestas de 
acciones, a realizar bajo el programa de emisión,  (a)  se considera que se produce una 
adquisición cuando una entidad adquiera la totalidad o realice una oferta global de 
adquisición sobre acciones que sean Activo  Subyacente del valor de que se trate,  (b)  
se considera que se produce una fusión o absorción, cuando la entidad emisora de las 
acciones que sean Activo Subyacente se fusione, por cualquiera de los medios 
reconocidos en la legislación que resulte aplicable, con otra entidad, dando lugar al 
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canje de acciones correspondiente o a la existencia de acciones de la entidad resultante 
de la fusión. 

Como consecuencia de los eventos mencionados en cada caso, cabe que a los 
titulares de las acciones afectadas se les ofrezcan en contraprestación, acciones nuevas o 
acciones ya en circulación, acciones y dinero, o únicamente dinero. 

En los casos en que la adquisición, fusión o absorción sea efectiva con 
anterioridad a la Fecha de Amortización de los valores, los ajustes a realizar por el 
Agente de Cálculo en las emisiones indexadas al rendimiento de acciones y cestas de 
acciones emitidas, serán los siguientes: 

(a) Si se ofrecen acciones en contraprestación: En el caso de emisiones indexadas al 
rendimiento de acciones, las acciones afectadas se sustituirán por acciones de la 
sociedad resultante, absorbente o adquirente sobre la base de la relación de canje 
establecida, y el Emisor realizará los ajustes correspondientes en el Precio/Valor Inicial 
a fin de tener en cuenta cualquier “pico” que se produzca como consecuencia de la 
relación de canje. Si dicha sustitución no fuera posible, por cualquier causa, se 
procedería a amortizar los valores anticipadamente, pagando a los inversores el valor de 
amortización anticipada que en su caso resulte. En el caso de emisiones indexadas al 
rendimiento de cestas la cesta correspondiente se ajustará a fin de incluir las nuevas 
acciones ofrecidas en canje y el Emisor, a solicitud del Agente de Cálculo, realizará los 
ajustes correspondientes en el número de acciones de la cesta y en el correspondiente 
Precio/Valor Inicial de la misma, a fin de tener en cuenta cualquier “pico” que se 
produzca como consecuencia de la relación de canje, si ello fuera a juicio del Agente de 
Cálculo y del Emisor adecuado, o, en caso contrario, se procederá a eliminar de la cesta 
de acciones afectadas y a realizar el correspondiente ajuste en el Precio/Valor Inicial de 
la misma. 

(b) Si se ofrece dinero en contraprestación: En el caso de emisiones indexadas al 
rendimiento de acciones, el Emisor, a solicitud del Agente de Cálculo y si ello fuera 
viable, procederá a sustituir las Acciones Subyacentes por acciones de la sociedad 
absorbente o adquirente y realizará los ajustes correspondientes en el Precio/Valor 
Inicial. En caso contrario se procederá a amortizar los valores anticipadamente, pagando 
a los inversores el valor de amortización anticipada que en su caso resulte. En el caso de 
emisiones indexadas al rendimiento de cestas de acciones, el Emisor, a solicitud del 
Agente de Cálculo y si ello fuera adecuado, procederá a sustituir las acciones afectadas 
por acciones de la sociedad absorbente o adquirente, y realizará los ajustes 
correspondientes en el Precio/Valor Inicial de la cesta. En caso contrario, se procederá a 
eliminar de la cesta las acciones afectadas y a realizar el correspondiente ajuste en el 
Precio/Valor Inicial de la misma. 

(c) Si se ofrecen acciones y dinero en contraprestación: En el caso de emisiones 
indexadas al rendimiento de acciones, el Emisor, a solicitud del Agente de Cálculo y si 
ello fuera viable, procederá a sustituir las acciones afectadas por acciones de la sociedad  
absorbente o adquirente, con su misma relación de canje, y realizará los ajustes 
correspondientes en el número de acciones de la base de cálculo de indexación y en el 
correspondiente Precio/Valor Inicial, a fin de tener en cuenta los importes percibidos en 
efectivo como consecuencia del canje. En caso contrario, se procederá a amortizar los 
valores anticipadamente, pagando a los inversores el valor de amortización anticipada 
que en su caso resulte. En el caso de emisiones indexadas al rendimiento de cestas de 
acciones, el Emisor, a solicitud del Agente de Cálculo y si ello fuera adecuado, 
procederá a sustituir las acciones afectadas por acciones de la sociedad absorbente o 
adquirente y realizará los ajustes correspondientes en el número de acciones de la base 
de cálculo de indexación y en el correspondiente Precio Inicial/Valor de la misma, a fin 
de tener en cuenta el pago en efectivo percibido como consecuencia del canje. En caso 
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contrario, se procederá a eliminar de la cesta las acciones afectadas y a realizar el 
correspondiente ajuste en el Precio/Valor Inicial de la misma, a fin de tener en cuenta el 
efectivo percibido. 

(d) Supuestos de insolvencia. 

En el caso en que por cualquier causa se produzca cualquier procedimiento 
concursal que afecte al emisor de acciones que sean Activo Subyacente de valores 
indexados emitidos bajo el Programa de Emisión, la Entidad Emisora: 

- En el caso de que se trate de emisiones indexadas al rendimiento de acciones, 
podrá amortizar anticipadamente los valores emitidos desde el momento en que tuviese 
conocimiento de la situación de insolvencia del emisor de las acciones que fueren 
Activo Subyacente de los valores emitidos, pagando a sus titulares el Importe de 
Amortización Anticipada que en su caso resulte. 

- En el caso de emisiones indexadas al rendimiento de cestas de acciones, la 
Entidad Emisora podrá eliminar de la cesta las acciones afectadas y realizar el 
correspondiente ajuste en el Precio/Valor Inicial de la misma. 

(e) Supuestos de exclusión definitiva de cotización. 

En el caso de emisiones indexadas al rendimiento de acciones, se procederá a 
amortizar los valores anticipadamente, pagando a los inversores el valor de 
amortización anticipada que en su caso resulte. A estos efectos, la nueva Fecha de 
Amortización será una fecha que estará comprendida entre la fecha en que se anuncie la 
exclusión definitiva de cotización del valor afectado y la fecha de efectividad de la 
exclusión.

En el caso de emisiones indexadas al rendimiento de cestas de acciones, se 
procederá a eliminar de la cesta las acciones afectadas y a realizar el correspondiente 
ajuste en el Precio/Valor Inicial de la misma, ya sea tomando como precio de mercado 
el precio de las acciones afectadas al cierre del Mercado de Cotización en una fecha 
comprendida entre la fecha del  anuncio de la exclusión de cotización y la fecha de 
efectividad de la misma, o el precio ofrecido en una OPA de exclusión, según sea el 
caso.

D. LOS AJUSTES SE REALIZARÁN POR EL AGENTE DE CÁLCULO DE LA 
EMISIÓN DE QUE SE TRATE. 

En todos los casos contemplados anteriormente y en aquellos en que se ofrezcan 
varias alternativas a los titulares de los Activos Subyacentes afectados, el Agente de 
Cálculo elegirá la opción que, a su juicio, sea más ventajosa para los titulares de los 
valores emitidos, indicando al Emisor la forma de proceder con la emisión de que se 
trate. Los ajustes que se realicen serán efectivos desde la Fecha de Ajuste, que será el 
día en que tenga efectos la operación societaria o el evento que dé lugar al ajuste, o una 
fecha anterior en los supuestos en que los ajustes vengan motivados por supuestos de 
insolvencia o exclusión de cotización de valores o activos que constituyan Activos 
Subyacentes. 

En el supuesto en que el Emisor o suscriptor, por el acaecimiento de cualquiera 
de los eventos indicados en el apartado C.2 anterior, decida amortizar los valores 
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anticipadamente, pagando a los inversores el valor de amortización anticipada que en su 
caso resulte, el Agente de Cálculo determinará dicho valor de amortización anticipada, 
conforme a la valoración que  resulte de aplicar a los valores afectados los métodos de 
valoración habitualmente utilizados en el mercado para ese tipo de productos y 
utilizando como precios de los Activos Subyacentes afectados las cotizaciones 
disponibles más cercanas a la Fecha de Amortización de los valores afectados. 
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8. MODELO DE CONDICIONES FINALES DE LOS VALORES

CONDICIONES FINALES 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga, Antequera y 
Jaén (UNICAJA) 

[Volumen total de la emisión] 
Emitida al amparo del Folleto de Base SEPTIEMBRE 2010, registrado en la  

Comisión Nacional de Mercado de Valores el 16 de septiembre de 2010 

Las siguientes Condiciones Finales incluyen las características de los valores 
descritos en ellas. 

Las presentes Condiciones Finales complementan el Folleto de Base registrado 
en la Comisión Nacional del Mercado de valores con fecha 16 de septiembre de 2010 y 
deben leerse en conjunto con el mencionado Folleto así como con la información 
relativa al emisor. 

1. PERSONAS RESPONSABLES DE LA INFORMACIÓN 

Los valores descritos en estas “Condiciones Finales” se emiten por  Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga, Antequera y Jaén 
(UNICAJA), con domicilio social en Málaga, Avenida de Andalucía 10-12, y C.I.F. 
número G93040566 (en adelante, Unicaja o la "Entidad Emisora"). 

D. ........................, actuando como .........................., en virtud de las facultades 
que le han sido conferidas por la Comisión Ejecutiva de la Entidad Emisora celebrada el 
xx de xxx de xxxx, en uso de la delegación conferida a esta Comisión Ejecutiva por el 
Consejo de Administración de esta Entidad en la sesión celebrada el día xx de xxx de 
xxxx, de acuerdo con la previa autorización otorgada por la Asamblea General 
celebrada el día xx de xxx de xxxx, asume la responsabilidad de las informaciones 
contenidas en estas Condiciones Finales. 

D. ...................asegura que, tras comportarse con una diligencia razonable de 
que así es, la información contenida en las Condiciones Finales es, según su 
conocimiento, conforme a los hechos y no incurre en ninguna omisión que pudiera 
afectar a su contenido. 

D. ...................., como ....................... de Unicaja, mayor de edad, con domicilio 
a estos efectos en Málaga, Avda. de Andalucía 10 y 12, con Documento Nacional de 
Identidad nº ....................., comparece en su propio nombre a los solos efectos de 
aceptar el nombramiento de Comisario del Sindicato de 
Bonistas/Obligacionistas/Cedulistas. 
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2. DESCRIPCIÓN, CLASE Y CARACTERÍSTICAS DE LOS VALORES 
EMITIDOS

A - CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES

1. Emisor: Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga, 
Antequera y Jaén (UNICAJA)

2. Garante y naturaleza de la garantía:  

3. Naturaleza y denominación de los Valores: 

Naturaleza:  [Bonos/Obligaciones/Cédulas] 
Denominación:  
Código ISIN: 
Indicar fungibilidad  

4. Legislación Aplicable: Legislación española. La emisión se realiza al amparo de 
la Ley 24/1988, de 28 de Julio, del Mercado de Valores y sus posteriores 
modificaciones; Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, y la Ley 
211/1964, de 24 de diciembre, por la que se regula la emisión de obligaciones 
por sociedades que no hayan adoptado la forma de anónimas o por asociaciones 
u otras personas jurídicas, y la constitución del sindicato de obligacionistas, y de 
acuerdo con aquellas otras normativas que las han desarrollado. 

5. Divisa de la emisión: 

6. Importe nominal y efectivo de la emisión:                  
    Nominal: .............- Euros 

                                Efectivo Inicial: ............. - 
Euros

7. Importe nominal y efectivo de los valores:  
Nominal unitario: .........- Euros  

     Precio de Emisión:........ % 
Efectivo inicial: .......... Euros

8. Número de Valores:  

9. Fecha de amortización final y sistema de amortización:  

10. Opciones de amortización anticipada para el Emisor/Suscriptor: 

11. Tipo de interés fijo/variable/base de cálculo. Fecha pagos cupones/Fecha inicio 
devengo de intereses:

12. Representación de los Valores: 
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B -RATING

13. Calificación: 

C –DISTRIBUCIÓN Y COLOCACIÓN

14. Colectivo de Potenciales Suscriptores: 

15. Período de solicitudes de Suscripción: 

16. Tramitación y Suscripción: 

17. Fecha de Emisión, Suscripción y Desembolso: 

18. Entidades Directoras:  
       
19. Entidades Aseguradoras:  

20. Entidades Colocadoras:   

21. Entidades Coordinadoras:  

22. Entidades de Contrapartida y Obligaciones de Liquidez: 

23. Restricciones de venta:

24. Representación de los inversores:

25. TIR para el tomador de los valores: 

26. Interés efectivo previsto para el emisor: 

27. Agente de Pagos:

28. Saldo del Programa:  

3. ACUERDOS DE EMISIÓN DE LOS VALORES Y DE CONSTITUCIÓN DEL 
SINDICATO DE TENEDORES DE BONOS 

De conformidad con el epígrafe 4.10 del Folleto de Base al amparo del que se 
realiza la presente emisión de valores y según las reglas y Estatutos previstos en él en 
relación con la constitución del Sindicato de Tenedores de [ Obligaciones / Bonos / 
Cédulas ], para la presente emisión de valores se procede a la constitución del Sindicato 
de Tenedores de [ Bonos / Obligaciones / Cédulas ] denominado “Sindicato de 
Tenedores de [ Obligaciones / Bonos / Cédulas ] [ Indicar descripción de la emisión ]”  
cuya dirección se fija a estos efectos  en………………………………. 
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De la misma forma, se nombra Comisario del Sindicato, a .........., el cual acepta, quien 
tendrá las facultades que le atribuyen los Estatutos siguientes:

ESTATUTOS DEL SINDICATO DE BONISTAS / OBLIGACIONISTAS DE 
MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, 

MÁLAGA, ANTEQUERA Y JAÉN (UNICAJA) ..............EMISIÓN 

Artículo 1.-  Con la denominación “Sindicato de obligacionistas/bonistas de la emisión 
_______ (Unicaja, año y nº de la emisión) queda constituido un sindicato que tiene por 
objeto la defensa de los intereses y derechos de los titulares de Obligaciones/Bonos, 
emitidas por Unicaja, __ (nº de emisión), emisión de __ (mes) de __ (año), de acuerdo 
con la legislación vigente. 

Artículo 2.-  El Sindicato subsistirá mientras dure el empréstito y, terminado éste, hasta 
que queden cumplidas por Unicaja sus obligaciones ante los titulares de los valores. 

Artículo 3.-  El domicilio del Sindicato se fija en Avenida de Andalucía 10-12, 29007- 
Málaga.

Artículo 4.-  Son Órganos del Sindicato la Asamblea General de 
Obligacionistas/Bonistas y el Comisario. 

La Asamblea de Obligacionistas/Bonistas acordará el nombramiento de un Secretario a 
efectos de certificar los acuerdos de la misma. 

Artículo 5.-  El Comisario será el Presidente del Sindicato de Obligacionistas /Bonistas, 
y además de las competencias que le atribuya la Asamblea General, tendrá la 
representación legal del Sindicato y podrá ejercitar las acciones que a éste correspondan 
y las que considere oportunas para la defensa general y particular de los titulares de los 
valores. En todo caso, el Comisario será el órgano de relación entre la entidad emisora y 
el Sindicato, y como tal, podrá asistir con voz y sin voto, a las deliberaciones de la 
Asamblea General (o Junta General de Accionistas) de la entidad emisora, informar a 
ésta de los acuerdos del Sindicato y requerir de la misma los informes que a su juicio o 
al de la Asamblea de [Obligacionistas/Bonistas], interesen a éstos. 

Artículo 6.-  La Asamblea General de Obligacionistas/Bonistas, debidamente convocada 
por el Presidente o por el Órgano de Administración de la entidad emisora, está 
facultada para acordar lo necesario a la mejor defensa de los legítimos intereses de los 
Obligacionistas/Bonistas; destituir y nombrar Comisario o Presidente y Secretario; 
ejercer, cuando proceda, las acciones judiciales correspondientes y aprobar los gastos 
ocasionados por la defensa de los intereses comunes. 

Artículo 7.-  Los acuerdos de la Asamblea serán tomados por mayoría absoluta, con 
asistencia de los Obligacionistas/Bonistas que representen dos terceras partes de los 
Valores de emisión en circulación, y vincularán a todos los Obligacioncitas/Bonistas, 
incluso a los no asistentes y a los disidentes. 
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Artículo 8.-  Será de aplicación la Sección 4ª, Capítulo X de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas en todo lo relativo a la convocatoria, competencia y acuerdos del 
Sindicato.

Artículo 9.-  En todo lo no previsto en el presente Reglamento será de aplicación la Ley 
211/1964, de 24 de diciembre, sobre regulación de la emisión de obligaciones por 
Sociedades que no hayan adoptado la forma de anónimas, asociaciones u otras personas 
jurídicas y la constitución del Sindicato de Obligacionistas y el Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 
de diciembre. 

4. ACUERDOS DE ADMISIÓN A NEGOCIACIÓN 

Se solicitará la admisión a negociación  de los valores descritos en las presentes 
“Condiciones Finales” en [ AIAF mercado de Renta Fija / otros mercados señalar aquí ] 
y se asegura su cotización en un plazo inferior a 30 días desde la fecha de desembolso, 
en el caso de que se solicite en AIAF mercado de Renta Fija, para otros mercados el 
plazo será el que establezca dicho mercado.  

En caso de que no se cumpla este plazo, la Entidad Emisora dará a conocer las 
causas del incumplimiento a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y al público 
mediante la inclusión de un anuncio en el Boletín Diario de Operaciones de AIAF 
Mercado de Renta Fija, sin perjuicio de las responsabilidades incurridas por este hecho. 

La presentes Condiciones Finales incluyen la información necesaria para la 
admisión a cotización de los valoras en [ el / los ] mercados mencionados anteriormente. 

Firmado en representación del emisor Firmado como Comisario del 
Sindicato



60

9. MODULO DE GARANTIA (elaborado conforme al Anexo VI del Reglamento 
CE número 809/2004)

1.- Naturaleza de la Garantía 

El presente anexo recoge la garantía del Estado en relación con las Emisiones 
que se emitan al amparo del presente Folleto de Base, de conformidad con el Anexo VI 
del Reglamento (CE) nº 809/2004 de la Comisión de 29 de abril de 2004, incorporando 
como anexo copia de las Órdenes de Otorgamiento de fechas 29 de diciembre de 2008 y 
30 de septiembre de 2009, del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de 
Economía y Hacienda por la que se otorga aval de la Administración General del Estado 
a determinadas operaciones de financiación de la entidad Caja de Ahorros de Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga, Antequera y Jaén 
(UNICAJA), de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Ley 7/2008, de 13 de 
octubre, de medidas urgentes en materia económico-financiera en relación con el plan 
de acción concertada de los países de la zona euro, y en la Orden EHA/3364/2008, de 
21 de noviembre ("las Órdenes de Otorgamiento"). 

El programa de Emisiones de Valores de Renta Fija Simple por un importe 
nominal máximo de TRES MIL QUINIENTOS MILLONES DE EUROS 
(3.500.000.000) de euros, elaborado conforme al Anexo XIII del Reglamento (CE) n° 
809/2004 e inscrito en el registro oficial de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores con fecha 16 de septiembre de 2010, contará con aval de la Administración 
General del Estado. Las Órdenes de Otorgamiento establecen el importe máximo del 
aval (1.370 millones de euros en la Orden de Otorgamiento de 29 de diciembre de 2008 
y 1.337 millones de euros en la Orden de Otorgamiento de 30 de septiembre de 2009), 
los requisitos que deben cumplir las emisiones a fin de poder beneficiarse del mismo, 
las características del aval y su forma de ejecución. 

2.- Alcance de la Garantía 

Hasta la fecha de inscripción del presente programa, se han emitido bonos 
simples avalados con cargo al aval de la Orden de Otorgamiento de 28 de diciembre de 
2008 por un importe de 1.000 millones de euros. Por lo que la capacidad de emisión 
queda situada en 370 millones de euros para la Primera Orden de Otorgamiento y de 
1.337 millones de euros para la Segunda Orden de Otorgamiento, que deberían haberse 
realizado antes del 30 de junio de 2.010, no obstante y de acuerdo con Resolución de 
fecha 29 de junio de 2010 de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera se 
prolonga hasta el 31 de diciembre de 2010 el plazo para la realización de las emisiones 
garantizadas con aval de la Administración general del Estado otorgado de acuerdo con 
lo establecido en el Real Decreto-ley 7/2008, de 13 de octubre, de Medidas Urgentes en 
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Materia Económico-Financiera en relación con el Plan de Acción Concertada de los 
Países de la Zona Euro, y en la Orden EHA/3364/2008, de 21 de noviembre. 

Las emisiones que se realicen con cargo al aval podrán tener calificación 
crediticia (rating) de una o varias agencias de calificación crediticia. Dicho rating, de 
existir, se recogerá en el documento privado de emisión y en las condiciones finales de 
la emisión en cuestión. 

3.- Información que debe incluirse en la Garantía 

Respecto a la información relativa a la Administración General del Estado en su 
condición de garante, y en aplicación de lo previsto en el Anexo XVI del Reglamento 
(CE) n° 809/2004 de la Comisión de 29 de abril de 2004, la CNMV ha registrado con 
fecha 16 de marzo de 2010, el Documento de Registro del Garante, que se encuentra 
disponible en su página web (www.cnmv.es), y que se incorpora por referencia al 
presente Folleto de Base. 

4.- Documentos para consulta 

El texto completo de la Orden de otorgamiento de aval así como el resto de 
información relativa al mismo puede consultarse en la página web de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera: 

www.tesoro.es/sn/Avales/Avalesde1Estado.asp
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EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA ENTIDAD EMISORA, FIRMA 
ESTE FOLLETO DE BASE, EN MÁLAGA A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

D. Pedro Costa Samaniego 
Director de la División de Mercados de Capitales 
e Inmuebles               


